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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la nrmnnoln .
Lm demás: trimestre, 15; semestre." 30" 60 P«''
Extranjero: >» 22’50; » „

Provincia1, Pignatelli, 99; donde debe^ dirige 
BoÍx t x n . COr r C8po n d c n c ,a administrativa referente al

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro
ficadn! ^S- ?Te conten8an valores deberán ir certi- 
Loadas y dirigidas a nombre de la citada In$l,ecci6n

Los números que se reclamen después de transcu’ 
mdos cuatro dfat desde su publicación, sólo se ser- 
^rán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anterior^ 08

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
0«<ince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital quo 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán de! Excmo. Sr. Gooer 
nador, por oficio; exceprúAndose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempUk 
¿el Bo l e t ín respective eom< comprobante, siendo 
pago lo; demás que to pidan.

Tampoco tienen, dereeho más que a un solo ejetn- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de/ 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
píenla del Hospicio.
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r DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

territorio^, °^r,g.an cn. 'a Península, islas adyacentes, Canarias v 
días de Af"ca sujetos a la legislación peninsular, a los vein^ 
'Bgo civil). proniulgaci6n' 81 en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
de^rnvln^5'0?0",68 dd Gobier»° 8on obligatorias para la capital 
Cuatro diae a CSde pub**can oficialmente en ella, y desde

Limediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esu B°l =TI” Of ic ial , dispondrán que se fije un ejemplar en 
d si<® de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
k u  icntc.

Sea,°re^ Sccrefario« cuidarán, bajo su más ^trecha responsa- 
103 num,eros de este Bo l e t ín , coleccionados 

ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ti 
final d» cada semestre.

SECCION PRIMERA

minist er io de hacienda
. DECRETO
rjitaLpolítÍOá.do imPedir la exportación do ca
la Vlene desarrollando el Gobierno de 
mPd?aU ) ICa necesita ser complementada con 

egidas que eviten posibles salidas que hasta 
margeTd aPtu?1, hayan Podido Producirse al 
Kimon a a ®gl8 ac,ón v,gente'El severo ré- 
exis^nt res1tr,cclón de concesiones de divisas 
tes nní? e" °.s momentos actuales en diferen- 
a EsnAño' lmP’de en la práctica que reviertan 
aecuAn/u aUT8 quo 16 son debidas como en
tras merpJe'anOrmal exporíación de nues- 
tas difinnito )ia91or otra Parte»81 amparo de es- 
gar eoinon d0S e81 P°8,b,e Que hayan tenido lu- 
tranifir CIOne8 de caPíta,e« españoles en el ex- 
nomía gra?e q,iebranto de nuestra eco-

pnn»L Uad°8 fuera de nuestras fronteras co- 
Portad^ L»Uenc,a deI PaS0 de mercancías ex- 
P°r v¡HndJ0?ede’ por 10 tant0’tomar medidas 
Paña lo * as cua*e8 llegue a crearse en Es- 
neciéndorultrapartida de ,as stimas que’ Perte- 
lras froninquedan así situadas fuera de nues 
^nvicciói/ ruy 86 ?dquiera, además, la plena 
en lo snopO;v que as divi8a8 que se concedan

de MnnAapOr eI Centro Ofícial de Contrata- 
^PortadH^ e9’ í que’ P°r 10 tanto, han de ser 
’^dispensahi?'811 an 80,0 aquellas que resulten 
ci°nal. a8egurar el tráfico interna-

cediéndoselas únicamente a impor

tadores legalmente establecidos en el curso del 
ano 1931, y sólo para los tipos de| mercaderías 
por ellos importadas. Conviene igualmente sa
lir al paso de posibles utilizaciones viciosas de 
este derecho, concediéndoles las divisas tan só
lo en proporción rigurosa con las importacio
nes hechas en 1931.

Por tanto, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1° Las peticiones de divisas que se 

hagan en lo sucesivo en el Centro Oficial de 
Contratación de Moneda para pago de mercan
cías importadas en España, sólo podrán ser 
acordadas cuando se soliciten por importado
res legalmente establecidos, que demuestren 
haberlo sido ya en el transcurso de 1931, sólo 
para las clases de mercancías importadas en di
cho año^y en proporción con las importacio
nes que cada uno de ellos hizo en el citado año. 
En caso de necesidad, podrá, sin embargo, el 
Centro Oficial de Contratación de Moneda, am
pliar prudencialmente la cifra de sus concesio
nes dentro de sus disponibilidades.

Artículo ‘2.° Igual régimen de restricción se 
establecerá para la concesión de divisas desti
nadas a otros pagos en el extranjero, distintos 
de Iq s  causados por importación de mercancías.

Artículo 3.u Las naciones que faciliten libre
mente la concesión de divisas para pagos a efec
tuar en España podrán ser objeto, por recipro
cidad, de igual trato por parte de España.

Artículo 4.° Se autoriza a los señores Mi
nistros de Estado, Hacienda y Agricultura, In
dustria y Comercio para que, de común acuer
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do, puedan negociar con los países extranjeros 
que lo deseen, convenios a base de reciproci
dad, para establecer un régimen mutuo de con
cesión de divisas más amplio que el establecido 
por los artículos L° y 2.° del presente Decreto.

Artículo 5.° Continúan en pleno vigor las 
disposiciones vigentes hasta el momento actual 
referentes a la actuación del Centro Oficial de 
Contratación de Moneda. ■

Dado en Madrid a cinco de enero de mil no
vecientos treinta y tres.— Niceto Alcalá Zamo
ra y Torres — El Ministro de Hacienda, Jaime
Carner Romeu. •

, aceta 6 enero 1933).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Presentadas por este Ministerio a las Cortes 

Jas bases para la reforma de la segunda ense
ñanza, en las que se trazan las líneas generales 
de un amplio programa a realizar, cuyo total 
desenvolvimiento significará una importante 
transformación de este grado de estudios, es 
necesario llevar a la práctica las orientaciones 
allí señaladas, de las que fundadamente se es
peran resultados provechosos para la cultura 
nacional.

Mas cambiar de una manera profunda un 
campo de la actividad del país y precisamente 
un sector cualquiera de la enseñanza en la que 
intervienen delicados factores espirituales, re
quiere que con escrupuloso cuidado no se hie
ran intereses legítimos y procedimientos que 
justifican largos años de experiencia; exi^e una 
atención sostenida por parte del Poder público 
y una asistencia de carácter marcadante tutelar 
que haga factible sin transiciones bruscas y con 
perfecta adaptación al criterio de la Superiori
dad, la transformación necesaria.

Así concebida, la Inspección de la Segunda 
enseñanza tendrá como misión fundamental la 
de servir de órgano de enlace entre el Ministe
rio de Instrucción pública y los Centros de en
señanza secundaria, prestando a éstos el auxilio 
y consejo que necesiten en su desenvolvimiento 
para coseguir que los estudios aloancep en ellos 
el nivel correspondiente a sus propios fines.

Tal misión se realiza desde largb tiempo con 
resultados positivos en la enseñanza primaria, 
por lo que, dado el incremento de los Institutos 
y las nuevas normas a que éstos deberán some
terse, es conveniente extenderla también a di
chos Centros respondiendo así al criterio gene
ral de implantar la Inspección en los diversos 
grados y clases de enseñanza.

Por las razones expuestas, a propuesta del 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se crea, dependiendo directa e 

inmediatamente de la Subsecretaría del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes, la

Inspección general de Segunda enseñanza, en
cargada de tramitar y resolver, con los Vocales 
técnicos y los auxiliares administrativos que se 
destinen a ella, los asuntos que se determinan 
en el presente Decreto.

Artículo 2.° La Inspección general de Se
gunda enseñanza tendrá por misión esencial . 
establecer el debido enlace entre el Ministerio 
de Instrucción públicas y los Centros de Segun
da enseñanza, prestando a éstos el auxilio y con- i 
sejo que necesiten, con el fin de que los estu
dios alcancen en ellos el nivel requerido.

Serán atribuciones suyas: .
a) Hacer las informaciones que se conside

ren necesarias para llegar al exacto conocí- 
miento del estado y necesidades de la enseñan- I 
za secundaria y de los Centros docentes a ella I 
consagrados.

b) Visitar los establecimientos de dicho gra- : 
do de enseñanza, tanto oficiales como privados, i 
debiendo ser auxiliada en el desempeño de sus 
funciones por los Jefes de los Centros respec- 1 
tivos. . |

c) Tramitar los asuntos que conciernen a la 
Segunda enseñanza, informando al Consejo Na
cional de Cultura sobre los que se hallen espe- I 
cialmente sometidos al mismo.

d) Informar a la Superioridad sobre cuantos 
asuntos afecten a la Segunda enseñanza y pro
poner la implantación de medidas encaminadas 
al mejor régimen de aquélla. .

o) . Resolver los asuntos que por la Superio
ridad se le encemienden. •

Artículo 3.° La Inspección general de Se
gunda enseñanza estará constituida provisional- I 
mente por una Junta técnica, compuesta de - 
ocho Vocales, Catedráticos numerarios de Insti
tuto, con diez años, por lo menos, de antigüedad I 
en el escalafón de su clase, propuestos por el 
Consejo Nacional de Cultura entre aquellos que 
más se hayan distinguido por su actividad do
cente y científica. Para asegurar la conveniente 
coordinación entre la labor del Consejo y la de 
la Junta técnica que se crea por el presente De
creto, cuatro de los Vocales, de la misma debo- I 
rán ser Consejeros.

Artículo 4.° Los Vocales que formen la Jun
ta técnica de Segunda enseñanza elegirán en
tre ellos un Secretario y un Presidente. Todos 
los Vocales tendrán las mismas funciones ins
pectoras y la Junta en pleno la responsabilidad 
de su gestión.

Artículo 5.° Hasta tanto que esta Junta no 
quede constituida definitivamente, los Vocales 
que se designen continuarán desempeñando su 
cátedras y percibiendo los sueldos que les co
rresponda en el escalafón correspondiente, ma» 
una indemnización de 3.000 pesetas, con cargo a 
los créditos consignados a dicho fin en el presU' 
puesto del corriente ejercicio económico, qu¿' 
dando agregados en comisión de servicio a dr 
cho Ministerio durante el tiempo que ocupe0 
sus puestos en la Junta técnica. j

Dado en Madrid a treinta de diciembre j 
mil novecientos treinta y dos. — Niceto AlcaD 
Zamora y Torres. — El Ministro de Instruccio0 I
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Pública y Bollas Artes, Fernando de los Ríos 
Urruti.

^PMr 14 de agosto de 1931 (Gaceta
d, Madrid del 15), so autorizó a los miembros 
oei entonces Consejo de Instrucción pública 
noy Consejo Nacional de Cultura, para inspec
cionar y realizar informaciones sobre aquellos 
asuntos sometidos a su examen en que no pue
dan dictaminar acertadamente por carencia de 
c ementos bastantes de juicio; disponiéndose 
que dichos informes alcanzarán a todos los era

os y formas de enseñanza dependientes de 
este Ministerio, actuando los Consejeros como 
inspectores generales por delegación de aquél 
y percibiendo durante sus viajes, en concepto 
d» dietas, la cantidad de 50 .pesetas diarias, más 
10 gastos de locomoción que devengaran

Creado después por Decreto de 27 de enero 
c-ir^a^f06^ ^v1 29^ el p'dtronato Central en- 
^rgado de auxiliar al Ministerio en ,el ejercicio 

el I roteetorado sobre las fundaciones benéñ 
co-idocentes; y siendo acaso la principal función 
la c ía s® ®9conJ’anda.a dicho nuevo organismo 
la de realizar las visitas de- inspección que esti- 
d ® nec0sarias a los establocimientos y obras de

.ha naturaleza para sobre el terreno estudiar 
as medidas adecuadas que puedan lograr que 
a(voluntad de los causantes no se suplante con 

hisHpifl10 de- a oaltllra Pública, es de obligada 
Justicia equiparar para cuanto se refiere a di 
con lds8del C > del ?atronato Cotral 
sonu • Gonsejo NacioQgI de Cultura que 
4 dn ni d?s,^»dos nominaim^nte por Orden de 
Cióu deP del ,15)' 01 Je,e de'a Seo!
por mo 1 undac,ones do este Ministerio, quien 
P 1 mandato del artículo 6.° del Decreto úifi’ 

*a,nGlite citado, desempeña las funciones de 
A vi^ a^' ,repetid0 Pa,ronat0

RemihH„Ud de ° exPU6st°. el Presidente déla 
oión ' 3 ProPuesta del Ministro de Instruc oión pubhca y Bellas Artes, decreta: 
cale» !?“> O U'"co- ?? haeá extensivo a los Vo
cales üel Patronato Central de Fundaciones be- 
náhuo-doeentes, para las visitas de inspección 
que a propuesta del mismo, y por acuerdo ay 
-Sn- r

Cultorm °S mÍ6mbrOfl dcl Ceusejo NacionaTde

^ecton^li^ í6 de 

Zamora y Torres  El m ;,»; \ ^meto Aléala-

(Gaceía 6 enero 1933),

, o r d e n
das reglamentarias8^^?8 de lasacta9Íura- 
P?ra la creación deaniüva^de M™Í8terio 
o-onales que provisional '^ero^S 

das a los Ayuntamientos que se detallan en la 
adjunta relación; y 

leniendo en cuenta lo prevenido en las res
pectivas Ordenes de creación provisional, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. Que se consideren creadas definitiva

mente las Escuelas Nacionales que figuran en 
la relación que se acompaña, entendiéndose 
rectificada en la forma que en la misma se ex
presa, en algunos casos, la concesión provisio
nal, de conformidad con las peticiones y pro
puestas formuladas por, los Ayuntamientos e 
Inspecciones de Primera enseñanza correspon
dientes; y r

2. Que por quien corresponda, en los tér
minos reglamentarios, se proceda al nombra
miento de los Maestros y Maestras que habrán 
de regentar las Escuelas que definitivamente 
se crean en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y de
mas efectos. Madrid, 31 de diciembre de 1932. 
P. D., Domingo Barnés.
Señor llirector general de Primera enseñanza.

Relación de las Escuelas creadas definitivamente
en la provincia de Zaragoza a que se refiere la
Orden de fecha 31 de diciembre de 1932.

Número de orden, 196.
Ayuntamiento, Alfamén.
Poblaciones donde se croan definitivamente, 

Casco. ’
Escuelas que se crean, una de niños y una 

de ninas, unitarias.

Número de orden, 197,
Ayuntamiento, Alfajarín. .
1 oblaciones donde se crean definitivamente. 

Gaseo. ’
Escuelas que se crean, una de párvulos.

Número de orden, 198. .
Ayuntamiento, Artieda.
Poblaciones donde se crean definitivamente,

Escuelas que se crean, una de niños, unitaria. 
Cbservaciones, la mixta existente conviértese 

en de niñas.

Número de orden, 199.
Ayuntamiento, Mallén.
Poblaciones donde se crean definitivamente, 

Casco. ’
Escuelas que se crean, 2 de niños.

Número de orden, 200.
Ayuntamiento, Miedes.
1 oblaciones donde se crean definitivamonte, 

Casco. ’
Escuelas que se crean, una unitaria.

Número de orden, 201.
Ayuntamiento, Salvatierra de Esca.
1 oblaciones donde se crean definitivamente, 

Casco.
Escuelas que se crean, una de niños y una de 

ninas, unitarias.
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Número de orden, 202.
Ayuntamiento, Sigüés. . .
Poblaciones donde se crean definitivamente, 

Casco. , 
Escuelas que se crean, una de párvulos. 
Númt ro de orden, 203. 
Ayuntamiento, ITrriés. , 
Poblaciones donde se crean definitivamente,

Casco. ' 
Escuelas que se crean, una de párvulos.
Madrid, 31 de diciembre de 1932.

(Gaceta 5 enero 1933).

SECCION SEGUNDA
Niim. lí'2.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Buscas. — Circular.
El vecino de esta capital Felipe Rupérez da 

cuenta de que el día 5 del actual desapareció 
de su domicilio, Blancas, núm. 8, su hijo Apolo- 
nio Rupérez Andaluz, de 15 años, estatura regu
lar, color moreno, pelo rubio y rizado, ojos azu
les, tiene una cicatriz en la nariz, y viste panta
lón gris, guardapolvo, abrigo negro, alpargatas 
negras con suela de goma y boina azul.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para g neral conocimiento; en
cargando a los señores Alcaldes, (luardia civil 
y Agentes dependientes de mi Autoridad prac
tiquen gestiones para la busca y detención del 
citado menor, a fin de ser reintegrado a su ho
gar, caso de que fuese habido.

Zaragoza, 10 de enero de 1933.
El Gobernador,

Manuel Andrés Casaus. '

Núm. 4.820.
Relación de las licencias de caca ex pedidas durante 

el mes de septiembre de 1932.
(Conclusión) — véase B. O. 11.del actual.

5.971. Cándido Aísa, Borja. , 
5.972. Pedro Sanmartín, Ainzón.
5.973. Ensebio Amor, Cariñena. •
5.974. Andrés Liezo, ídem.
5.975. Manuel Vicente, ídem.
5.976. Eugenio Serrano, Paniza.
5.977. José Nivela. Murillo de Gallego.
5.978. Pedro Pérez, Casetas.
5.979. Manuel Mimbiela, Morera.
5.980. Raimundo Drena, Sudaba. 
5.981. 'Mariano Marqués, ídem.
5.982. Segundo Sorias, ídem.
5.983. Mariano Berdún, Calmarza. 
5.984. Jesús Garza, Atiza.
5.985. José Palacián Herrera de los Navarros. 
5.986. Conrado Rubio, ídem .
5.987. Hipólito Trullenque, Zuera,
5.988. Vicente Labadía, Casj)e.
5.989. José María Pueyo, San Mateo Gallego. 
5.990. Lázáro García. Terrer.
5.991 Elias Pemán. Sigüés.

5.992. Mariano Usón, Perdiguera.
5.993. Francisco Funes, Zuera. 
,5.994. Lorenzo Nasarre, ídem.
5.995. Antonio Nasarre, ídem.
5.996. Gregorio Simón, Tauste.
5.997. Bautista Joven, Caspe.
5.998. Antonio Muñoz, Fayón.
5.999. 'Mariano Capóns, Mequinenza.
6.000. Manuel Riau, ídem.
6.001. José Vila, ídem.
6.002. Julián Gasea, Riela.
6.003. Julio Pérez, Torrellas. 2
6.004. Salvador Palles, Bujaraloz. 2
6.005. José Villa. Gdatorao. 2
6.006. Nicolás berrer, Riela. 2
6.007. Simón Ramos, Calatorao. .
6.008. Manuel Villa, ídem.
6.009. Santiago Villa, ídem.
6.010. Agustín Lorén, Retascón.
6.011. Joaquín López, Daroca.

2
2<

6.012. José S'amitier, Bardallur. 2
6.013. José Molinero, Chodes. 2
6.014. Vicente Yarza, IMorata de Jalón. , 
6.015. Pascual Zabalza, Sos del Rey Católico. 2r

3(6.016. Luciano Artieda, ídem.
6.017. Enrique Palacios, Ariza. 3
6.018. Marcos Sáinz, Bordalba. 32
6.019, Mariano Garza, Chodes. 35
6.020. jEnrique González, Puebla de Alfindén. 34
6.021. 'Teodoro Lambán, Ejea. 35
6.022. Alejandro Sagasti, ídem.
6.023. 'Manuel Bemú. ídem

36

6.024. Tomás Buil, Casetas.
6.025. Domingo Pérez, Pedrola.
6.026. Pascual Royo, Sástago . 376.027. Antonio Ar1>ea, Pintano. 386.028. Francisco Funes, Mainar.
6.029. Gregorio Gracia, Quinto de Ebro. , ।
6.030. Cándido Barrosa. ídem. 40
6.031. Pascual Galán, ídem. 41
6.032. Francisco Val .ídem. 42
6.033. Blas Abenia, ídem. 43
6.034. Victoriano Recaj, Erla. 44
6.035. Joaquín Recaj, ídem. 45
6.036. Vicente Minchóte, ídem 46
6.037. Santiago Ruiz, ídem. 47
6.038. Mariano Millas. ídem. 48
6.039. Angel Acín, ídem. 496.040. Manuel Sancho, Cabañas de Ebro. 506.041. Marcelo Cubero, Albania de Aragón.
6.042. Gregorio Cacho, Zaragoza.
6.043. Mariano Oliván, Aguilón.
6.044. Hilarión Lahún, Marlofa, ■
6.045. Florentín Alconchel, Fuendetodos. 51
6.046. Jesús Domínguez, Tarazona.
6.047. Amado Asensio, ídem.
6.048. Víctor San Mateo, ídem.
6.049. Angel García, ídem.
6.050. Ramón Torres, ídem.

52
53

6.051. Ignacio García. ídem. • 54
6.052. Domingo Pérez, Zaragoza.
6.053. Martín Andériz, ídem. . 4
6.054. Manuel Navarro, Gallur.
6.055. Pedro Larrodé, Tauste. 55
6.056. Alfredo Sola, Ateca. 56
6.057. Tomás Blasco, ídem. 57
6.058. Manuel Zalla, Sádaba.
6.059. Antonio Carezo, ídem.
6.060. Cándido Lobera, ídem.
6.061. José Igual, ídem. 58
6.062. Nicolás Marcea, Zaragoza.
6.063. Vicente Montes, ídem. , x

59
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CONCEPTO 
de clasificación

-0 \ agüe Marina Antonia 74, 74 yj||a

a r a in jo a  d e mo n g a  y o
21 Vela Sancho Carmen 49 40
22 Vicente Forcén, Asunción 42 í p
7; Vmuésa Andaluz María 48 48 T 1 °

Villar Palomar Saturnina 34 U
.. 04 terrezuela

a r iz a

26 ^te^an Victoriana 56 56 It 1
^7 t t V ? Gutiérr^ María 4( -Uced Millán Manuela 45 4? Gr,ente
29 Byd^e Natalia 56 56 T^1116^
30 Garc,a Carmen 50 ‘
3? v' “ ’^mirez Dolores ® Aíue.as

Ve azquez Luengo Juana ” 4® prSa
33 y* Luengo Mam'ela 36 36 M e"te

•’ Vehlla Muñoz María 4? Mezquita
35 Vill"ll SrThG Encarn«ión ® ^nvento

, ¿ ViHalba Lázaro Rita Afueras' V',,a'ba Cata'án Ascensión' % ^6 W
, ■ tu 40 Mortal

a t ie c a

l uí abo Alonso Vicenta 7^ 7/- T.
38 Joven Rota Encarnación « « ^'berlad

1 40 i*®2 Et'n,a, Manuela 34 S Cambra
4 I •"CZ ^ast!n° Dolores 4I ^nta Bárbara

■ 4I ÍVcz Cristóbal Antonia tí tí ItL
43 L'62 Duce Canmeu f ” ^rrial

ludez Florez Carmen Coya
J&lez Millán JuHana í’ 49 Arco

4^ Tudez Po1n Emilia „ Nuevo
47 t“tcz Sánchez Tuliana qo ~ Arrial
48 ^"hez María S ® ld-
40 Pfm SSChez K"^rnación tí S £anta Bárl,“a
50 y *a ^mblá,, María 3
u Vague Júdez Rita " 35 Iglesia

| ■ ^68 San Miguel
VERDEJO

51 ..... ............... «W. « «

152 _ b iju e s c a
18 y;"»?"»,,™’ « o

............... .............. .................. £ £

t BOR'DAíLtBA
J56 \{tr^'la ‘̂ M'de Justina u
li57 Yaí^ reirez An«-ela % Hospital

' ^Ue talvaxlora Matea Mayor
/6 76 Cajal

I b u b ie r c a

; 59 » 50 Horno

■ Sa 35 35 Plaza .

Cabeza

Cabeza
Casada

Id.
Id.

Casada
Id.
Id.
Id.
Id

Cabeza
Casada

Id.
Cabeza 

Id. 
Id.

Capacidad

abeza 
'asada 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

.'aboza
Id.
Id.

basada 
Id. 
Id.

asada

asada
Id. .
Id.

isada 
Id. 
Id.

sada 
Id.

M.C.D. 2022
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o profesionales

CONCEPTO 

de clasifica

r
60
61

CABOLAEUENTE

López Andrea Matiricia 
Urraca Ruiz Faustina

CALMARZA

62 Yagüe Ruiz Antonia

CAMPILLO DE ARAGON

63
64 .

Báquedano Ibáñcz Basilisa 
Benedí Alonso Justa

CARENAS

65
66
67
68
69
70

limeño Júdez Pascuala 
limeño Mendoza María 
Lacosta ILafuente Ambrosia 
iLacosta Marqués Mana 
Lacosta Ruiz Felisa 
Urgel Arguedas Pascuala

38
42

38
42

Iglesia 
Real

Sus labores 
Id.

Cabeza 
Id.

32 32 Plaza Sus labores Casada

43
74

43
74

Rúa 
Horno

Sus labores 
Id.

Casada 
Cabeza

62 62 Pcñuelas Sus labores Casada 
Id. 
Id. 
id. 
Id.

54
35

54
35

Alcaidi
Morales

Id.
Id

65 65 Santa Ana Td.
39 39 . Horno Id.

Id.
51 51 " G. de Cocos id.

(

K
K

K 
K 
K 
1(

CASTEJON 'DE LAS ARMAS

71
72
73
74

Urbano García Ramona 
Urbano Melendo Francisca 
Yagüe Cid Ana , ,
Yagüe Melendo Gregona

43 43 Iglesia
38 38 Ciprés
82 82 Hiorno
52 52 Iglesia

Sus labores
Id.
Id.
Id.

Casada 
Id.

Cabeza 
Casada

K

CERVERA DE LA CAÑADA

1C
1C

75
76
77
78

Jiménez 
J imcnez 
Jiménez 
Jiménez

Ocón Encarnación 
Francia Elvira 
Francia Teresa 
Sarria Agapita

CETINA

79
80
81
82
83
84
85
86

Jovem Sebastian Irene 
Valenz'uela Catalán Isabel 
Veláz([uez Hernando Ana 
Veiázquez Mancebo María 
Veiázquez Moreno Dolores 
Veiázquez Moreno Obdulia 
Veiázquez Nieto Vicenta

Pérez DoloresVeiázquez

CTMBALLA

87
88

Lapuerta Benedí Iklelonsa 
Vetilla Romero Manuela

CLARES IDE RTBOTA

Vague Baldeoni María

COINITAMINA

35 35 Romeo
33 33 Cuatro Esquinas
37 37 Horno
31 31 Plaza

41 41 Carretera
51 51 Cantar ranas
41 41 Travesía
51 51 Rúa
37 37 Travesía
48 48 Cantarranas
32 32 Señoría
58 58 Rúa

í)0 60 Obispo
56 56 Horno

54 54 i Bajada

50 50 Real

Sus labores 
bl.
Id.
Id.

Sus labores
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Sus labores 
Id.

Sus labores

Casada
Id.
Id.
Id.

' Casada 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

(. asada
Id.

Casada

1C 
H 
H 
11

11
11
11 
H

11
11
11
12

12

80

CasadaSus labores
F.zpeleta Hernández Tomasa90

M.C.D. 2022
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PROFESION 
o títulos académieos 

o profesionales

CONCEPTO 

de clasificación

■JV
-acióo EMB1D DE ARIZA
""Sj ()1 Uviol Pilar

■j ^2 Velázquez Esteras Pascuala

GQDOJOS

, 93 Ealcona Laleona Baldomcra 
94 Laleona Laleona Teresa 
95 Utrilla Martina

IBiDES

9^ Jimeno Melendo Angel
97 ■ Jimeno Pénez Pascuala
98 Vallejo Ruiz Carmen
99 Vallejo Ruiz Manuela

100 Vallejo Ruiz Petra
191 Vela Lallana Teresa

JARABA

^2 Lorente Acero Cecilia
93 Benedi Joaquina
94 Vaso Salvet Concepción
95 Villarroya Martínez Eulália

MAILANQUILLA

1] Villar Martínez Faustina

MONRiEAL IDE ARIZA

loe ^as. Heras Blasco Felicitas
1 Utrilla Rodríguez Gervasia

MONíTERiDE

Im Ja,ma María
. \ílgüe Benedí Tecla

i17 Vague Sauz Aniceta 
us Mateo Margarita

MOROS
11 3 *1U Domínguez Régula

9 Júidez Romero María
15 Júdez Martín Manuela
lfl Júdez Teílo Manía

N1U1EVALOS

Lafuente Martínez Antonia
1 ]](. -aluente Martínez Carmen

1 Lapuerta Benedí Iguaria
-azaro Lázaro Pascuala

POZUEL DE ARIZA

121 Jodra de León Teodora

46 46 San Martín Sus labores Casada
59 59 Soñera Jd. Cabeza

56 5C Bajera Sus labores Casada
» 56 Id id. cabeza
/2 72 Solana Id. Casada

37 37 Perro Sus labores Casada
39 39 Id. ‘ Id. id.
44 44 Torres Id. Id.
42 42 Santa Ana Id. Id."
31 31 Monreales Id. Id.
48 48 Cabeza Id. Id.

^9 44 Iglesia Sus labores Casada
73 73 Rodríguez Id. Cabeza
46 40 Real Id. Casada
59 59 Id. Id. Id.

34 34 Portaza Sus labores Casada

32 32 Toro Sus labores Casada
59 59 Arriba Id. Id.

63 63 Llumes Sus labores Casada
69 69 Id. . Id. Id. r
35 35 Rúa Id. Id.
33 33 Llumes Id. Id.

4-7 47 Medio Sus labores Casada
59 59 > G. Sánchez id. Id.
39 39 Medio Td. Id.
44 44 Portillo . Id. Id.

59 59 Torre Sus labores Casada
46 46 Extramuros Id. Id.
67 67 Mayor Id. Id.
37 37 Plazuela Id. • Id.

43 43 Mayor Sus laboies Casada

M.C.D. 2022
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CONCEPTO 

de clasiflcocií

122 Uves Valtueña Eduarda 77 77 Arco Sus labores Casada
123 Utrilla Martínez Juana

S1SAMON

51 51 Cerco Id. Id.

124 Yagüe Yagüe María 32 32 Barón Sus labores Casada
125 Yagüe Mendoza Francisca 38 .18 Eras Id. Id.
126 Yagüe Mendoza Paula

TORRElllERMOSA

47 47 Barón Id. Id.

127 Lacina Gutiérrez Elvira 37 37 Plaza Sus labores Casada
128 Vicente Castillo Jacinta

TORRELAPAJA

33 33 Fuente Id. Cabeza

129 Vellosillo Alcalde Lorenza

TORR1JO DE ILA CAÑADA

55 55 Gil Sus labores Casada

130 Ucedo Mallén Ascensión 49 49 Cambra Sus labores Casada
131 Velázquez Ortega Sofía 56 56 San Roque Id. Id.
132 Velilla Laguna Juana 40 40 Mayor Id. Id.
133 Velilla Marín Basilia 65 65 Puente Id. Id.
134 Yagüe Santos Vicenta

VAUTORRES

75 75 San Juan Id. . Cabeza

135 limeño Morlanes Concepción 39 39 Plaza Sus labores Casada
136 Júdez Calvez Inés

LA VILUEÑA

35 35 Mayor

i

Id. Id.

137 Villar Andrés Francisca

VIILLALENQUA

39 39 Herrería Sus labores Casada

138 Ucelay Garro Adela 35 35 Mayor Sus labores Casada
139 Uriel García Bernarda 60 60 Id. Id. Cabeza
140 Uriel Morón Manuela 51 51 San José Id. Casada
141 Velilla Celorrio Victoriana

VILLAROYA DE LA SIERRA

62 62 Plaza Id. Id.

142 Jiménez Sevilla Encarnación 35 35 Baja Sus la1>ores Cabeza
143 Jiménez Trigo Manuela 42 42 Gasea ' Id. Id
144 Jiménez Sevilla María 35 35 Id. Id. Id.
145 Jiménez .Sevilla Silvestra 46 46 Sicilia Id. Id.
146 Jimeno Gregorio Filoméha 84 84 Alta Id. Id.
147 limeño Modrego Joaquina 55 55 Baja Id. Casada
148 Jimeno Millán María 49 49 Barranco Id. Id.
149 Jimeno Arrué Manuela 38 38 Gasea Id. Id.
150 Joven Muñoz Marcelina 32 32 Id. Id. 

i
Id.

M.C.D. 2022
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M 0. y a
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0 0 D 0 M I C J L I O PROFESION 
o títulos acadí-micos 

o profesionales

CONCEPTO 
de clasificación

ALMOCHUEL
----------------- ------ --------------—

1 Romeo Bellido Antonio

ALMOGSTACID DE LA CUBA
44 44 Mayor, 10 Pastor Cabeza

2

4 
5
6
7
8
9

10 
H 
12

Pandio Antorán Gregorio 
l ardo Curiel Manuel 
Pardo Martínez Donuneo 
1 ardo Martínez Federico 
1 aris Martínez Angel 
París Martínez Emilio 
lans Martínez Francisco 
leiro Uriel Joaquín

ena Marco -Dtvnáel 
Peña Marín Tomás 

eña Varis Florentino

AZUARA ■

75 
45 
49
32 
52
42
54
61
33
32
40

75
45
49
32
52
42
54
61
33
32
40

Barrio Alto, 41
Id., 10
Barrio Verde, 56
Morería, 51
Estrévedes, 3
Mayor, 1
Morería, 15
Barrio Alto, 49
Morería, 19
Barrio Verde, 18
Barrio Alto, 63

Jornalero 
Id.

Labradot
Joi nalero 

Id.
Id.

Comercio 
Labrador 
Jornalero

Id.
Id.

Capacidad
Cabeza

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Capacidad
Cabeza

Id.
Id. -

13
14
15 
Í6
17
18
19
20
21
22
23
24 ‘
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46

•liaquero Gascón Isidoro 30 30
vo Carretas Manui-Í S

li'lvo Escanero Juan. í
(--™Uncs Rubio Valero r> *
l«cer Martínez José “ *

ancer Martínez Teodoro 49 40
Carrato Sarto Joaquín *
Curillo Proa Ramón 39
Casamayor Ansón José yí ”
Casamayor Raquero César 59 Sn
Casamayor Tomás Enrique 99 ffl
Usamayor Toma. Ensebio ”
Casamayor Tomás Ramón K íí
Cas an Carneo José " “
Gastio Alconchel Angel on
Castro Pérez Benito"
CubeiQ huertes Facundo 41 5
Cuevas Lahoz Mariano í

■orzan Aznar Emilio
averia Izquierdo Domingo 70 7?

C emente Barreras Alfonso 37
Crespo Martin Balbino „
1 .«hila -Sebastián Timoteo 33 %
Pe egr,,, Martin Bas.ljo 35 35
^egnn Martín Julián g

elegrm Ubeda Alejandro m 36
"la Aznar Simón 39

Otón Antonio 11
ma Pión Agustín! '3 33
Ion Mateo Alejo 34

s"!0 Alconchel Toribio rt 54
olo Carrato Manuel S 63

3oío M'eVaS Maximino 55 ™
o'o Mombiela Florencio 73 72

Paradero, 1 
Horno, 2 
Iglesia, 7 
Peligro, 12 
Pantano, 11 
Mayor, 33 
Iglesia, 12
Luna, 7 
Nueva, 63 
Mosca. 12 
Mayor, 5 
Ferial, 21 
Molino, 6
Mayor, 8 
Nueva, 108 
Extramuros, 2 
Eras, 24 
Mayor, 32 
Ferial, 37
Molino, 4 
Av. Porvenir, 7
•Horno, 8 
Mayor, 11 
Ferial. 53 
Meca
San Juan, 2 
Ferial, 67
Mayor, 35 
Iglesia, 17
Ferial, 45 
Chilindres, 9 
Virgen. 8 
Nueva, 68 
Mosca, 16

Jornalero 
Propietario

Id 
Herrero 
Carpintero 
Comerciante 
Sastre 
Labrador

Id.
Id.

Propietario 
Labrador"

Id.
Médico 
Jornalero 
Ermitaño 
Labrador 
Comerciante 
Labrador

Id.
Id.

Jornalero 
‘ Id.
Labrador

Id.
Industrial 
Jornalero

Id.
Pastor 
Labrador

Id.
Id.
Id.

Comercio

Cabeza
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Capacidad
Cabeza

Id.
Id.

Id
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

M.C.D. 2022
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PROFESION 

o lilulos académicos 
o profesionales

47 Puerto .Luna Pascual 39 39 Av. Porvenir, 1 Labrador
48 Roche Latorre Martin 48 16 Nueva 54 Cobrador
49 Royo Aznar Francisco 45 y1
50 Royo Salaguer Martín 49 49 W 16 AL 6^
51 ■ Royo Balaguer Blas dz ^ras, o

Cabeza 
Id.
Id. 
Id.
Id

BELCIHTE

52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63

65
66

Calvo Carees Andrés 
Calvo Carees Hilario 
Calvo Carees José 
Carneo Calvo Justo 
Carneo Calvo Mariano 
Carneo Corzas Joaquín 
Cainpos Artigas Luis 
Campos Cortés Agustín 
Campos Cortés Manuel 
Campos Font Rafael 
Campos Nadal Carlos 
Cano Mazón Cándido 
Capdevilla Escolar Pablo 
Castillo Carrasco Mariano 
Castillón Marín Mariano

36
42
55
59
73
45
39
69
60
61
43
55
78
47
41

36
42
55
59
73
45
39
69
14
61
14
29
78
29
41 .

Iglesia, 29
Santa Ana, 20
Mayor, 30
Rosario, 57
Convento, 8
San Martín, 22
P. San Salvador, 13
Mayor, 90
Id., 87
Convento. 5
Mayor, 89
Id.,' 4
S. San Juan, 22
P. Nueva. 5

, Mayor. 17

Propietario 
Jornalero 
Propietario 
Labrador

Id 
Jornalero 
Albañil 
Jornalero 
Propietario 
Labrador 
Fm’jieado 
Propie t ario 
Jornalero 
Empleado 
Propietario

67 
(>8
69

Cebollada iGuallar Florentin 
Cidraque Alcaine Manuel 
Cidraque Capdevilla Ramón

48
78
53

48
78
53

Iglesia. 31 
Pozo
Santa Ana, 35

Carpintero 
Labrador 
Sereno 
Albañil 
Empleado 
Jornalero

70
71

Collells Torrents Cándido 
Pardo González Enrique

50
38

30
38

Señor, 21

72 Pardos Gracia Manuel. 36 36 Nadal, 23
73 Pardos Gracia Mariano 38 38 Santa Ana. 42 Ic.

Empleado
74 Pardos Salas Manuel 62 62 Traiciones. 7
75 París La-costa Francisco 62 62 San Ramón, 23 Jornalero

76 París Lacosta Julián 62 62 Santa Ana. 16 Id,

77
78

París Martínez José 
Pastor Asensio Casimiro

51
56

10
30

San Martin, 53
S. San Juan, 25

Pelaire
Industrial

79 Páternioy Teresa Manuel 65 65 Rosario, 40 Jornalero 
‘ Id. 
Labrador80

81
Peña Nadal Angel 
Peña Sancho Anselmo

39
57

39
57

Nadal. 17 
San Lorenzo, %

82 Pérez Cubcl José Maria 39 39 Portal, 32 Jornalero

83 Pérez Cubel Mariano 33 33 Sagasta, 36 Id.

84
85

Pérez Gorgas Antonio
Pérez Giral Jacinto

31
48

31
48

ChicuL 6 Id.
Hojalatero 
Jornalero

86 Pérez Sambonete Andrés 30 30
Mayor. 64
San Lorenzo, 7787

88
Pérez Gorgas José 
Pérez Montañés ^Santiago

36
47

36
47

Id.
Id.
Id.

89 Pérez Ortín Luis 46 46 Mayor. 87
90 Pérez Ortrni Manuel 40 40 San Ramón. 1 Id.

91 Pérez Riveres Francisco 58 58 S. San Juan, 21 1 'radicante

92 Pérez .Sebastián Jorge 49 49 Id., 16 ‘ Propietario

93 Pérez Val José 37 37 Rosario, 35 Jornalero

94 Pérez Val Manuel 44 44 Ferial, 48 Empleado

95 Plana Aguilar Matías 74 12 San Ro(|ue, 35 Jornalero

96 Plana Asensio Francisco 32 12 Señor. 54 Td.

97 Planas Capdievilla José 38 38 Santa Ana, 28 Id.
98 Planas Lacosta Francisco 31 31 San Roque, 11 Td.

99 Ramos Ortín José 52 52 Medio, 7 Sastre

100 Riverés Raquero Valero 39 39 Mayor, 48 Jornalero

101 Riverés Lacosta Joaquín 88 88 Señor, 35 Propietario

102
103

Riverés Nadal José
Riverés Nadal Frawc^co

53
53

53
53

San Martín, 38 Jornalero 
Labrador

Cabeza
Id 

Capacidad . 
Cabeza

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Capacidad 
Cabeza 
Capacidad 

Id.
Cabeza 

Id. 
Id.
Id. .

Capacidad
Cabeza "

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Td. .

Capacidad 
Cabeza

Id. ,

Él
 

ti ..r
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104 Romanos Gómez Francisco 42 11 Señor, 4 Comercio105 Royo Casabona Pascual 53 30 San Lorenzo, 31 Carretero Id106 Royo Casabona Santos 50 32 Enqjarrado, 14 Herrero Id.

GODO •

107 Calvete Asensio Anselmo ,49 49 Mayor, 4 Labrador
108 Calvete Asensio Ramón 53 53 Castillo, 7 Id. Td100 ( al vete Val Gregorio 57 57 G argallo, 18 Td. Capacidad110 l al vete Val Isidro 49 49 Mayor, 9 Id.111 Calvete Val José 39 39 Durancs, 17 Id Id.

Capacidad 
Cabeza

Id.
Id

112
113

Calvete Val Modesto
Calvo Salinas Martín

50
43

50
43

Mayor, 9
Castillo, 1

Id.
Id114

115
Carreras Salvador Pablo
Capapey Alcanadrc Lorenzo

33
61

33
61

Eras, 2
Cargallo, 24
Carnicería, 16
Dula, 12

[ornalero 
' Id.116

117
Pelayo Salidas Román 
Pérez Ascaso Manuel

52
43

52
43

Propietario Capacidad
118 Périjz Benavente Macario 48 48 Mayor. 24 I Tornero Id119
120
121
122

Rubio Clavería Angel 40 40 Carnicería, 14 Del campo 
Carretero 
Herrero 
Labrador

IdRubio Clavería Benjamín
Romeo Basilio
Rubio Ordovás (Luis

42
31
49

42
31
49

Castillo, 3 
Peí ¡sera. 3 
Cargallo, 11

Id.
Td.
Id.

FLDENOETODOS

123
124
125
126

Berna! Alconchel José 
Bernal Burdio Francisco 
Catalá'ni Bernad Jacinto 
Catalán Bernad Ramón

32
63
57
52

32
6.3
57
52

< ¡ova, 40
Alta, 33
Id., 13
Id.. 13

Albañil 
Id.

1 ‘ropictario 
Id.

Cabeza 
LL 
Td.

127 Corzán Grasa Valero 81 62 Id., 26 Td Id’. 
Id

128
129
130
131
132
133
134
135

Palacios Catalán José 39 39 Baja, 12 1 .abradorPalacios (G1 Joarpiín
Pelegrín ,Sal nena Benito
Pérez Grasa Simón
Pérez Grasa Valentín ‘
Pola Becerril Justo
Ramo Catalán Baldomcro 
Royo Gil Santiago

59
78
51
61
81
41
43

59
78
42
61
22
20
43

Id., 12
Coya, 22 • 
Baja, 26 
Goya, 16 
Baja, 1 
Alta, 4 
Id, 8

Id.

Labrador 
Zapatero 
1 .abrador

Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

JAULIN

136
137
138
139
140
141
142

Cristóbal Burdio José 
Calvo Casas Federico 
< ‘ristóbal Burdio Pascual 
Plana Bailer Florcntin 
Olanas Millán Florcntin 
Rabinal Cristóbal Pedro 
Raibinal de Val Andrés

45
52
37
87
41
37

45
52
37
68
41
37

San Cristóbal 
Afueras. 16 
Buenaire, ] 
Plaza, 8 
Id, 8
Iglesia, 11 ¿

Labrador
Td.
Td.
Id.
Id.
Td.

Capacidad 
< «abeza

Id.
Id.
Td
Id.

143 Ramo Suelve Pedro 61 61 Zaragoza, 13 Id. Capacidad

- 1 144 Romeo López Manuel 33
38

33
38

Afueras, 20
San Cristóbal, 5

Jornalero 
‘ Id.

! abeza 
Td.

LAGATA ¡

d 1
145
146
P7
148
149

lia(|ucro Tz(|uierdo Constantino 
l>d<|ueio Izquierdo Enriqtie 
Bacinero Latorre Ciríaco 
Baquero ¡Latorre Teodoro 
Paesa Lázaro Santiago 
l’erez Guiraí Joaquín 
Royo Izquierdo José

37
34
53
61

37
34
53
61

[Mayor, 7
San Antón, 12
Santa Ana, 13
Id, 22

Labrador
Td.
Id.

Secretario

( abeza 
Td. 
Td.

Capacidíid
150 37 37 Cuatro Esquinas, 16 labrador Cabeza
151 50

41
20
41

Id.. 17
Higuera, 16

Mbañil
Jornalero 

________ —

Td.
Id.

M.C.D. 2022
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152 Royo Izquierdo Dámaso 31 31 Cuatro Esquinas, 8 Labrador Cabeza ; 201
153 Royo López Justo 42 42 Medio, 23 Id. Id. 20í
154 Ruiz Alvarez Jesús 37 7 Santa Ana, 5 Practicante Capacidad /1 i 20<

LECERA - _ *

155 Calvo Andréti José 52 52 'Mayor, 41 . Sastre Cabeza 2K
156 Calvo Artigas José 57 57 C. Belchite, 49 Jornalero Id. 21
157 Calvo Aznar Manuel 45 45 P. Fuente, 16 Labrador Id.
158 Calvo Forniés Juan 44 17 Horno. 14 Obrero Id. ! 21;
159 Calvo Gimeno Pedro José 63 63 P. Fuente, 12 Labrador Id. : 2l

160 Calvo Gómez Manuel 81 81 Cantón, 83 Id. Id.
161 Calvo Muwesa Juan 68 68 Horno, 22 Id. Id. 21(
162 Calvo Quílez Manuel • 52 52 P. Fuente, 27 Id. Id. 2i;
163 Calvo Tenas Andrés 62 62 Nevera, 8 Id. Id. 21^
164 Calvo Toba Manuel 36 36 Cantón, 11 Comerciante Jd. 21<
•165 Calvo Urieta Pediro José 33 33 P. Horno, 5 Jornalero Id. 22(
166 Calvo Vidao Antonio 36 36 P. Mañero, 9 Labrador Id. 22
167 Calvo Vidao Domingo 40 40 Alta, 42 Id. Id.
168 Canfrán Artigas Francisco 62 62 C. Pico, 20 Id. Id.
169 Canfrán Gracia José - 62 62 Cantón, 1 Id. Id.
170 Candrán Oria Francisco 33 33 Alta, 22 Id Id. 22¿
171 Casaos Alós 'Domingo 55 55 Horno. 25 Propietario Id. 22;
172 Paracuellos Tena Antonio 51 51 D. Pedro, 18 Comerciante Id. r 22^
173 Pardos Gracia Jesús 33 6 P. Fuente, 4 1 obrador Id. 225
174 Pérez Aznar Jenaro 57 57 Cupido, 12 Id Id. 22-
175 Pérez Aznar José 55 55 P. Iglssia, 10 Jornalero id. 227
176 Pérez Esteban José .16 36 Santo Domingo, 58 Labrador id.
177 Piazuelo Quílez Alejandro 61 61 Alta, 25 . Pelaire Id.
178 Pina Bernal Joaquín 46 46 Id., 33 Jorníiero Id. i 230
179 Finia Clavería León 52 \52 Pollo, 12 ' Id. Id. 1 ~31
180 Pina Quílez Mariano 33 33 P. Herrero, 13 Id. Id. 232
181 Pinol Aznar José 46 46 C. Pica. 34 Propietario Id. 1 ^33
182 Remón Tello Antonio 61 61 Id., 3 Tornalero Id.
183 Rincón Tello Miguel 57 57 Id, 33 ‘ Id. Id.

4 O 5
184 Río Gómez Ignacio 57 57 P. Fuente, 30 1 terrero Id. 1
185 Río Valero Mariano 43 43 Id., 30 Id. Id.

^a/
186 Royo Artigas Andrés 62 62 Id., 2 Mesonero Id. <38

230i187 Royo Artigas Gregorio 74 74 Cantón. 19 Labrador Id.
188 Rovo Bernal Ma'nuel 72 72 P. Mañero, 4 Jornalero Id.
189 Royo Dueñas Francisco 33 33 P. Fuente, 2 " Id. Id.

-II
190 Royo Tena Bernardo 33 33 Mavor. 24 Labrador Id. 243191 Royo Tenas José Antonio 46 46 Horno, 10 Comerciante í d. 244

ÍLETUX ‘

192 Barceló Gracia José 66 66 Barrio Bajo, 27 lornalero Cabeza 245193 Borao Artigas Antonio 38 38 Id., 24 Labrador Id. 2-16194 Borao Artigas Tesús 39 39 Mínguez, 60 Camarero Id. 247195 Cardo Albero Domingo 50 31 Id., 6 Labrador Id. 248196 Palop Marco Manuel 75 75 Barrio Bajo, 21 "Panadero Id. 249197 Paradas Expósito Amadeo 61 61 Id., 3 Labrador Id. 250
198 Peg González Lorenzo 30 30 Id. 251190 Peguero Ansón Félix 61 61 Plaza. 13 lornalero Id. 252200 Peguero Artigas Benigno 46 46 fMucla, 54 Id. Id. 253201 Peguero Artigas Francisco 45 45 Eras, 49 Id. Id 254
202 Peguero Mínguez Matías 65 65 Mínguez, 27 Id. Capacidad 255
203 Pina (jonzález ¡Felipe Toqiás 30 30 Caneza 256
201 Plou Artigas José 51 51 Mínguez, 25 Labrador Id.
205 Plou Gracia Miguel 57 57 Id., 36 Id. Id.

M.C.D. 2022
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’D 1 o APT’’! I limn v NmninnuG PROFESION0 J S a i bLLUJOS ) NOMBRES : s o D D M i r 1 r i n ... .1 & : UOMI CILIO 0 ti lulos académicos
| ___________ ________ .: : o profesionales

CONCEPTO

de clasificación

■ 206 Plou Montalbán Atanasio 39 39 Nueva, 28 Barbero
i ono Royo Lafoz Slmón 35 35 Plaza 1 farDero
4 208 Tollo Claveria Joaquín 72 72 Eras 26 í 1" T

9 2® Tello Izquierdo Gregorio 35 35 Id., 45 Pastord°r

MONEVA

Cabeza
Id. . . •

Capacidad
Cabeza

I 210 Paracuellos Artal Domingo 38 38 Iglesia 2 , , ,
1; Paracue os Arta! Joaquín 43 43 K 22 d
I 2 3 n aCUe OS AArt^ José 57 57 M-, 17 a
1 aracuellos Artal José Gregorio 33 33 Hilarzall r
1 2 4 Paracuellos Artal Pablo Miguel 64 64 Batán 3 I"T"1?0
1 2 A ^«Wllos Artal Pascual 34 34 Aba 58 Labrador
1 2 7 Aznar Manuel 58 58 Id t Jornalero
12 8 ParacueHüs Barbarán Manuel 40 40 &íán!5 Labrador
1 2 8 Paracuellos Gracia Jacinto 31 31 Tro, G , = , Id'

I 2'0 Paracue'!os Lerín Gregorio 68 68 Mesi 27 lT a°
Paracuellos Lerín Hikirio 37 37 -r V Labrador

221 Paradnos Oliven Tomás 33 « cXoT?'05' 10 7'’“;'
'-cucicoi, j Jornalero

MQYUEÍLA .

' 907 Plació Aznar Mariano 71 71 i? • ,1 ^3 Palacio Raquero Andrés 64 54 ajonialta» 19 Labrador
Peña Aparicio An^el % 0 í’11 Td.

. --5 Pérez Aznar Francisco 47 17 mp i^0, 2 „ Jornalero
227 n'TCZ Gpacia Cristóbal ¿5 ^5 ^edudugar, 37 Labrador

j [ 900 iv'ez Calve Marcos 43 40 r ¡A ir ■'‘arb^rr*
■ 990 P,na Ci! Pantaleón 79 t t  Jornalero

Pina Palacio Teodoro 33 33 p0™0 121 Labrador
8 2'? P!na P^ez Lorenzo Verde, 19 Id.

;v Pina Pérez Cristóbal 39 30 S’ Jornalero
Pma D^ueso Mariano 70 70 Geni^teri<)- 22 Labrador

234 Roy° Tornos Antonio 40 7 / ’’ Td-
2^ Royo Bernal Pío ^7 r. CIemente. 18 Industrial
236 Poyo^ou Emeterio p 39 Cueras, 12 Labrador

h* Boyo Azn# Vicente 32 'l6 ld
27o x°yr> Aznar Aniceto 4o Vi /J"’ “ Td.

| 2® Rovo Bensé Manuel 39 9 Td'
24n 50ví> Tomás p \) , 10r,l• 12 . Jornalero
241 R°yo Berné Dionisio 37 LX *1 Id.

' 24' L'-™ Sna Ra'mó” 52 57 «a ta' Id-
■ 247 V-V0 Lafucnte José V V Moneva, 6 Labrador
1244 R(,meo Serrano Antonio 4. 1 arranco 25 Jd.

4 Romeo Herrero Joaquín S „ !,arr,° V^e, 1 Id
• - Moneva, 1 Comerciante

PLENAS
1 ¡ 245 •> 

P;|ilo Lucía Martín| 247 Li1'0 Cracia ^«nifacio lo ^edio' 22 Tornalem
1 24S CeL hla Lb°"ada 40 W itLo U L*rador

249 L’0 ^3 Gracia M,| T? L' 3 Carpintero
2.Sr) G ’"ada r'ra'™ Mudes 0 L ¥ ^'F1' 3 Jornalero
251 p'L’0 :rís Vicente « b J- Sa" B'^ 10 Id.

1252 p'" ""s *o,osa Antonio 70 4 . Practicante
253 G?cia José 62 Modm, 34 labrador

1 254 pi0" ‘cllnQ Piorencio 14., 2 Herrero
'255 L • Sunó Pedro • Alta B. Alto; 13 Labrador

256 p; ^rez Cristóbal del Baja B. Bajo, 2 Id.
Perez Juan del V "P ^d-» 29 Jornalero

00 38 Barrio Alto, 24 Propietario

Cabeza V
Id.
Id. *
Id.
Id.
Id.
Id. '
Id.
Td.
Id.
Id.
Id.

Cabeza
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. "I
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cabeza
Id.
Td. .
Id.
Id.

( apacidad
Cabeza

Td.
Id.
Id.
Id.
Id. i

M.C.D. 2022
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a 
«
3

y e" o profesionales de clasiflcac*

257 Rio Gimeno Salvador del 4U 36 Alta B. Alto, 3 Labrador Cabeza | *.
258 Yus Ortín Valero 31 31 ■ Baja B. Bajo, 34 Id. Id. O o

PUEBLA D|E ALBORTON ¡2

259 Pascual Domingo Narciso 56 56 Despoblado Empleado Cabeza
260 Pérez Vidal Manuel 37 37 Ordóvás, 8 fterrero Id.
261 Plou Lamarca Luis 50 50 Alta, 5 Labrador Id.
262 Plou Lamarca Domi'iigo 37 37 Id., 11 Id. Id.
263 Plou Portan Angel 74 74 Id , 3 id. Id.
264 Plou Prat Sebastián 55 55 Baja, 17 Id. Id.
265 Pons Benavente Benito 49 49 Obradores Barbero Id.
266 Portao Pintaner fosé 33 33 Rosario, 12 Jornalero Id.
267 Rabinal La’íoz Gregorio 62 62 Ordovás, 8 Labrador Id.
268 Rabinal Portao Jenaro 62 62 Balsa, 9 Id. Id.

SAMPER DEL SALZ

269 Parra Lahoz Enrique 50 50 Mayor, 53 . Propietario Cabeza
270 Parra Barbastro Mariano 38 38 Eras, 43 Labrador Id.
271 Roe Antorán Martín 32 9 'Mayor, 66 Practicante Ca¡)acidad
272 Royo Alcalá Joaquín 43 43 Id., 6 Labrador Cabeza
273 Royo Cubero Celestino 50 50 Id., 4 Cafetero Id. i
274 Royo Izquierdo Julio 32 32 Id.. 38 Jo", palero H i
275 Rovo Luesma Evaristo 61 61 Id., 41 Id. Id.

i;
VALMADRID b

1
276 Pon Olmos Bernabé del 49 49 Balsa, 17 Capataz Cabeza K
277 Rú.-j Benedí Saturnino 46 46 Medio, 15 Jornalero Id. E
278 Rúa Plano Angel 61 61 Iglesia, 5 Id. Id. U
279 Rúa Salvador Saturnino 52 52 Medio, 8 Labrador Id. F

2(
VILLAR DE LOS NAVARROS _• - 2

2;
280 Palacios Contanuina Cirilo 47 47 Barranco, 2 Labrador Cabeza 2.
281 Palacios Contamina fosé í>0 60 P. Alta, 32 Id. Id. 2-
282 Peña Navarro Alfredo 36 36 Id.. 16 Secretario , Capacidad 2í
283 Peña Briz Atanasio 66 65 Curto, 10 Labrador Cabeza 2(
284 Peña Navarro Felipe 36 36 Barranco, 5 Alpargatero Id. Zy
285 Peña Luño José 36 36 Curto. 12 Labrador Id.
28() Peña Navarro Miguel 38 38 Fuente. 15 Id. Id. 2(
287 Peña Sainz Pascual 44 44 Curto. 22 Id. Id.
288 Peña Lucia Tomás 50 50 Fuente, 11 Id. . Id.
289 Peña Navarro Tomás 52 52 Id.. 7 Jornalero Id.
290 Prat Pellicer Andrés 38 38 Fragua, 18 Comercio Id. 3(
291 Prat Lausién Pedro 48 48 Callejas, 40 Labrador Id. 3

292 Prat Sancho Santiago 38 38 Id., 20 Estanquero Id.
293 ■ Pujalá Lázaro Antonio 30 30 B. Curto, 3 Labrador Id. u.
294 Roncales Segura Domingo 72 72 P. Baja. 24 Id. Id. o-

7c
295 Redondo Saquero José 44 44 Entresijos, 3 Jornalero Id.
296 Redóndo Arcillero Teles foro 74 74 Carnicería, 1 Labrador Id. 31
297 Yago Franco José 37 37 Santa Ana. 1] Id. Id. 0/
298 Yago Franco Pascual 40 40 P. Baja, 30 Id. Id. oc
299 Yago Navarro Pascual 70 70 Barranco. 14 Id. Id. zir
300 Yago Franco Vicente 35 35 P. Baja, 21 Id. Id.

41

M.C.D. 2022
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APELLIDOS Y NOMBBES

Pi a. M

m : 1

-i 
í.re D.3 
h 
B

B3 M B Ft A S

d o mic il io
PROFESION

0 títulos académicos
0 profesionales

CONCEPTO 

de clasificación

ALMOCHiUEL

* Reinao Clavero Manuela 37

ALMíONACID -DjE LA CUBA
ti

1‘anillo Gracia Cándida 32
Pardo Gracia Tomasa 35

5 ‘arís Laguardia Encar,nación 54
1 astor Gracia Gregoria 48

AZUARA

7 palvo fragües Gregovia 31
1 8 ^amañes Marín Elvira 35

9 ‘lncer Martínez Natividad ■ 51
10 .rdnt?er ^artinez Pilar 54
11 ’ r‘Lsa'inay<>r Raquero Asunción 43
12 a^'nayor Gracia Luisa '31

I/ff Lahoz Santas 57
14 i)' 'c^rÍn Martin Carinen 43

■ ; ir ( ‘■fíiin Martín Sinforiana 42
* I clegríni Simón María Rosa 75

17 :erez Guillen María 49
10 , na Gbón Salvadora 35

uerto Ibáñez Isidora 54
' 1 uertolas Lop Miguela 49
21 ih" 10^ Lahoz Bernardina 43

- ' 77 >1 ,Gas'cón María 79
2? 011 Mateo Antonia c j o
24 D T1 huerto Nicolasa 50

1 25 i)°iU Aleonchel Bernardina 57
26 - 5827 0 Cuevas Victorina * 51
28 >° ° Martínez Julia 35
29 n-6'® Domínguez Francisca 78

^ijula Rusilla Vicenta 4^

BiEILCHITE

31 í.a!vo trónchales Manuela 40
32 n1 vo ^'güeras María 79

Carneo Gorgas Petra 39
34 L.ameo Gorgas Rosa or
3- Campos Pont Mónica <9
3ó r,lLni)OS Bailado Dorotea 31
37 líl,S0 'Teresa 31
38 ^^^H.B^añez Gerarda 7(.
39 5 ,ollada C ebollada Pilar 3^
40 p±aqVe BeraaBeu Isabel
41 p ’S TLacosta María ro
* _ 1 ans Laguardia María 53

37 Mayor, 12 Sus labores Casada

3- Barrio Alto, 15 Sus labores Cabeza
35 Molinos, 1 id. Casada
54 P Iglesia, 2 Id. Id.
48 Morena, 63 Id. Id. ■

31 ChiHndres, 6 Sus labores Casada
S SlCVa’ 32 Ll. Id.
r. Mayor, 4 Comercio Cabeza
‘ 31 Sus labores Casada
í? d., 63 id. Jd.
31 Jomo, 4 id. id.
2 ?nal, 1 Id. , Id.
43 Eras, 23 id.

T>orvenir, 5 Id. Id.
/5 Mayor, 44 Id. Cabeza
36 ^h 1 7 Id- Casada; soi, 7 Id. Id.
64 Virgen, 24 Id. Id.
49 Eras, 66 Td. Cabeza
43 Paradero, 45 Id. Casada

Sol, 6 jd. Cabeza
en ^ueva’ 91 Id. Casada
30 Novena, 48 id- Cabeza
52 Ferial, 13 iQ. Casada
58 Muro, 12 id. id
51 Ferial, 15 id. id. ,
38 Mayor, 1 Id' Cabeza

Id-, 71 jd. Id-
4<> San Juan, 12 Id. Casada

7o ^enor' 9 ' Sus labores Casada i
09 e" San Juan Id. '
32 San Ramón rd t j
35 Convento, 2 jd jd
62 San Antón, 4 ja t j  •
31 Mayor, 71 jV t  /
1° Iglesia, 29 id jd •.
48 Mayor, 54 jd.
19 P. San Salvador, 8 Td. Id
7 Pozo, 7 jd. jd' "

58 Santa Ana, 26 FL id.'
63 Chicid, 31 Jd. jd

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

z
o. te
o-i a.
2

APELLIDOS Y NOMBRES

pi Q. 
g. =•5 

o’0
y a.
• Q

DOMICILIO
PROFESION
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de clnsiflcl,c^11

42 Peña Benedicto Atanasia 71 71 Mayor, 43 Sus labores Cabeza

43 Peña Navarro Josefa 34 7 S. San Juan, 15 Id. Casada

44 Pérez Cubel Encarnación 43 43 San Antón, 8 Id. Id.
45 Pérez Cubel Virgilia

Pérez Garcés Famstina
38 38 Iglesia, 23 (d. Id.

4/> 31 31 Pozo, 1 - Id. Id.
47 Pérez Magaldo Vicenta 33 33 S. San Juan, 21 Id. Id.

Cabeza48 Pérez Novella María 70 70 San Lorenzo, 107 Id.
49 Pérez Ordovás Carinen 31 31 Portal, 12 Id. Casada

50 Pérez Riverés Josefa 51 51 San Antón, 3 Id. Id.
51 Planas Capd-cvilhi Clara 32 32 San Martin, 28 Id. Id.
52 Planas Capdevilla E'inilia 37 37 San Ramón, 27 Id. Id.
53 Riverés Aragüés Ascensión 47 47 P. Vieja, 2 Id. Id.
54 Riverés Aragüés Francisca 54 54 S. San Juan, 3 • Id. Cabeza
55 Riverés Aragüés Ramona 50 50 Señor, 35 Id. Id.
56 Riverés Gálvez Antonia 65 65 Mayor, 61 Id. Casada

57 Riverés Gálvez Narcisa 55 55 Sagasta, 20 Id. Id.
58 Romeo Muzas Cenara 78 63 San Lorenzo, 37 Id. Id.
59 Ruiz Sábado Isidora 66 34 Chictil, 27 Id. Cabeza

CODO

60 Calvete Salinas Pilar 54 54 Balsa, 13 Sus labores Cabeza

61 Capapev Alcanadre Gregoria 58 58 Eras, 48
Gargallo, 17
Castillo, 4

Id. Casada 
Id.

Cabeza 
Casada

62
63

Capapey Millan Pascuala 
Cerra Larrosa Pilar

64
66

64
17

Id.
Id.

64 Palacios Asea so Pilar 53 53 Arrabal, 15 Id.
65 Palacios Calvo Manuela 77 77 Id., 17 id. Cabeza 

Id.66 Pérez Bjánquez Justa 75 Duranos, 20 Id.
67 Pérez Huerta Candelaria 36 3C Mayor, 3 Id.

Id.
Id.68 Paternoy Górriz Regina 37 12 ■ Dula, 2 Id.

69 Rubio Clavería Catalina 39 3Í Balsa, 19 Id
70 Rubio Larrosa Carmien 61 61 Mayor, 12 Id. Cabeza

FUENDIRTOIDOS

71 Palacios Catalán Dolores 35 3. Baja, 12
5 Alta. 23

Sus labores (. asada
72 Palacios Lucientes Inés 46 4 Id. Id.
73 Palacios Lucientes María 56 5( Gova, 12 Jd. Id.
74 Pérez Grasa Amalia 30 3( Alta, 21 Id. Id.
75 Pérez Grasa Vicenta 51 51 Id., 7 Jd. Id.
7í Royo Gil Lucía . 49 49 Sepulcro, 26 Id. Cabeza
77 Royo Gil Petra 44 1 Alta, 8 Maestra Capacidad

JAULIN

7^ Bailera Lobera Benita 42 42 Barrio Alto, 24 Sus labores Casada
79 Boldo'ba Angoy Pilar 36 36 San Cristóbal. 2 Id. Id.
8( Cristóbal del Val Isabel 43 43 P. Pública, 5 Id. Cabeza
81 Planas Millán Francisca 37 37 Balsa. 3 Id. Casada
82 Paredes 'Duce María Teresa 55 55 P. Pública, 3 Jd. Id.

LAGATA

83 Comíñ Gracia María 31 7 San Antón, 9 Sus labores Casada
84 Ortillas González Teresa 43 43 Azuara, 6 ' Id. Id.
8 Royo Cubero Encarnación 5í 32 San Antón. 3 Id. Id.
86 Yugo Viciém Josefa 34 10 Id., 19 Id. Id. |

LECERA

8 7 Calvo Aznar María Teresa 5 3 5 3 C. Belchite, 49 Sus labores Casada

M.C.D. 2022
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88
89
90
91
92
93
94
95

Calvo Oria Felisa 
Calvo Oria Teresa 
Calvo Pérez María 
Calvo Pérez Pilar 
Calvo Quílez Dolores 
Calvo Quílez Miguela 
Canfrán Aznar Dolores 
Can irán Aznar Josefa

35
31
57
45
32
47
37
33

'47
42
41
57

35
31
57
45
32
47
37
33
47
42
41

Dula, lo 
Mayor, 24 
'Melchor, 17 
Horno, 10 
Cantón, 80 
Id., 85 
-Dula, 86

Sus labores 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Casada
Id.
Id.
lu.
Id.
Id. ,
Id.

96
97
98
99

Palacios Gracia Constantina 
Peralta Calvez Josefa
Pérez Alcusa A'mgela
Royo Andréu María

D. Pedro, 16
Dula, 4
Belchite, 24
Santo Domingo, 26

Id 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

100 Royo Aznar Josefa* 38
0/ P. Puente Id. Cabeza

101 Royo Gómez Andresa 52
46
42
37

52
Callejón, 33
P. Santo, 5 1

Id. Casada
102 Royo Gómez Carmen Id. Id.
103
104

Royo Tena Manuela 
Royo Tena Martina 42

P. Fuente, 9
Cantón, 45

id.
Id.

. Id- 
Cabeza

105
106

Royo Tena Teresa 
Ruiz Uriz Catalina

32
66

32
Mayor, 19
Cantón, 87 
C. Pina

Id.
Id.

Casada 
Id.

Id. Cabeza
LETUX

107 Cáncer Martínez Vicenta 39
38

Barrio Bajo, 1108 Cerezuela Aguerrí Ascensión 11
14
64

Sus labores Casada109
110

Clavería Ferruela María 
Comin Gracia Dolores 64

Plaza, 9
Id., 11

Id.
Id.

Id.
I'd.111 Cardo Artigas Ménica 7'5 25

Barrio Bajo. 6 
liras, 1

Td. Td.112 Plan Artigas Antolina Id. Id.113 Plan Gracia Manuela DD 
44 
48 
54 
39

55 Arrabal, 5 Td. Id ■114 Roa Roa Elvira 44 Plaza. 13 Id. Id115 Roche Gadea Romualda 20 Eras, 53 Id. Td116 Royo Moliner Pilan 33
39

Nueva, 51
Mínguez, 52

Id 
Id.

Cabeza
Id. ' ■

. MONiEVA

117 Paesa Fortuna Feliciana 46 Iglesia, 13118 Paracuellos Artal Antonina 34
32
34

Sus labores Casada119 Paracuellos Calvo María 34 Hilatza, 9 Td. Id.120 Paracuellos Lahoz Eugenia 32
34

Iglesia, 2
Tablado, 9

Id. 
Id."

Id 
Id.

.. i . ।- mo y u e l a
121
122
123
124
125
126
127
128

Palacio Raquero María 
aracuellos La fuente María

Coy o Bel Irán Adela
Royo Lafuente Dolores 
Poyo Nogueras Ignacia 
hoy» Paquero María Antonia 
hoyo ( U'hero María
Royo Aznar Simona

59
55
39
53
64
55
41
37

59 
55
39 
53
64
55
41
37

Moneva, 1
Barranco, 12
Id., 30
Ferial. 10
Mcdiolligar, 25
Barranco, 12
Barrio Verde, 20
Costera, 7

Sus labores
Td.
Td.
Id.

, Id.
Id.
Id.
Td.

Casada 
Id. 
Td. 
Td. 
Td. 
Id.
Td. 
Id.

PLENAS
129
130
13]

Rehollada Cebollada Felipa 
lardos Luño Florencia 36

30
43
51
49
68

36 Vergel, 8 Sus labores Casada
132
133
134

1 ardos Luño Teodora 
l^'ero Bailo Bárbara 
PerTnTrU,lén
1 eralta 'Laguna Felipa

30
43
51
10
23

Alta B. Bajo, 27
Id, 19
Id, 50
Bardo Alto, 30
Alta B. Bajo, 2

Id. 
Id 
Id. 
Id. 
id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

M.C.D. 2022
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de clasifica

r-UEBLA (DE ALBORTON

135 Carod Langa Celestina 45 45 Baja, 17 Sus labores Casada
Id136 . Plou Nadal Valentina 39 39 Balsa Id.

SAMI’ER DEL SA1LZ

137 Pina Clavería Antonia 47 47 Horno, 14 Sus labores Casada

138 Royo Izquierdo Natividad . 40 40 Mayor, 9 Id. Id.

i VALMADRID

139 Rabinal Coduras Casimira 37 13 Balsa Sus labores Casada

140 Rúa Beraedí Gregoria 40 40 Iglesia, 15 Id. Id.

' VILLAR DE IDOS NAVARROS

141
142

Pellicer Agüelo Tomasa 
Peña Roncales-Vicenta

77
57

77
57

Fragua, 18
Curto, 17

Sus labores 
Id.

Cabeza
Casada

143 Peña Lucía Isabel 54 54 Calleja, 16 Id. Id.

144 Peña Pellicer Pascuala 5^ 55 Carnicería, 10 Id. Id.

145 Peña López Pilar 38 38 P. Alta, 38 Id. Id.
Id.146 Peña Navarro Eugenia 32 32 Santa Ana, 11 Id.

147 Pescador Pascuala 43 43 P. Alta, 3 Id.
148 Prat Sancho Rosalía 30 30 Calleja, 32 Id. Id.

Id.
' Id.149 Roncales Bosque Concepción 35 35 Fuente, 15 Id.

150 Redpndo Baquero Macaría 43 43 Carnicería, 9 Id.

PARTIDO JUDICIAL DE BORJA
■v v*- n ci> rsr ei s

AGON • -

1
2
3
4

iLahuerta Coscolluela Serafín 45 45 Afueras Labrador í abeza
Lahuerta García Eugenio 55 55 Lras, 12 Id. ' ■
Lahuerta Góinez Mariano 33 33 Castillo, 7 Jornalero Ir
Lahuerta Go,nizález .Domingo 74 74 Id., 1 Id. ( ■

AINZON

5
6
7
8
9

10
11
12

Badía Sanmartín Alejandro 45 45 Bodegas, 339 Jornalen) Cabeza
Balaga Bellido Cándido 41 41 Independencia, 18 Labrador Id.
Balaga Blasco Antonio 50 50 Horno, 16 Jornalero Id
Balaga Blasco Sebastián 58 58 Placeta, 6 Id. , Id.
Balaga Mañas Jesús 36 36 Solana, 15, Industrial Id.
Herrero Fnacas Santiago 63 8 Bodegas, 379 Jornalero Id.
Huerta Martínez Constantino 40 40 Id., 38 Id. Id.
Laborda Chueca Juam 47 20 Barrio Alto, 38 Labrador Id.

13
14
15
16
17
18
19
20
21

Labondia Romanos Pedro 58 48 Placeta, 5 Id. Id
Lafuente Cruz Gregorio 31 31 Solana, ¿ Jornalero Id.
Lambea Martínez Evaristo 33 33 Placeta, 3 Id. Id.
Latribea Pardo Pablo 57 41 Patios, 22 Id. Id.
Lapuente Bermejo Jesús 34 34 Id., 18 Id. Id.
Lapuente Bermejo Víctor 33 33 Barrio Bajo, 22 Id. Id.
ILasheras Tardío Matías 59 59 Patios, 19 Id. ,
Lázaro Cruz Juan 59 59 Barrio Bajo, 2 Labrador Capacidad
López Maeso Santiago 44 12 P .Constitución, 3 Industrial Cabeza

M.C.D. 2022
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23

CONCEPTO 

de clasificación

22 Ortín Bellido Gregorio 44 44 Solana. il Industrial
23 Omedes Pérez Severino 43 43 Id., 4

AILBERITE IDiE SAN JUAN 1

25 uá Cre^d0 39 39 May°r. 16 Industrial
Lazafo Martínez Pablo 57 57 un 1 ..¡i ... 1 .

,26 Lázaro Balaguer Sebastián 75 75 - ^aco!

9 T_ ALB-El'A

27 López Heredia Beimitd 41 41 < m n' 11 i •
28 López Serrano Alejo 53 5S ‘ t 'TT

J d o  Mayor, 21 Labrador
AMBEL

99 r ' ’ ■ ■- Lacueva Rayo Emilio 64 m m , n j3° Lainez Borla Isidoro 74 12 ?™va' 12, lerrador
3* pjuslicia Candado finenavenlura S 34

3E £3 £5..... ” g « i S

« ... ...................... ” « íú , ;7"

í ssíftsse g g F ?' ■

'd ^ajusticia Mendoza Angel 73 73 S" 9 ,
,j9 Lajusticia Bijuesea Agustín I4 F P'=athoa. 6 Jornalero

H -H- naiioras, 2 Lalbrador
BISIMBRE

dO Lahuerta Tardío Cirilo ” uo Xt  ia
d> Laca Gracia Rafael 64 64 p F 10 Jornalero
42 Larralde Navarro José Maria 57 57 fe 20

BOQUIÑENI

F 1 pLliz'^lrei^ S 45 Labrador
46 nUírla García Bernabé ' 79 70 ®xtramuros Obrero
6 «luerta Tbáñcz Ignacio 80 15 cS' 18 Labrador

47 -a ana Pelegay Doroteo 60 60 Gar"tefa'6 «.
™ Ula„a Pdegav Pelegrín " £ M T'"'L M-
44 Latorre Castillo Mariano 52 52 T 4 M'
» Latorre Castro Florencio 77 77 4 Id-
52 Ptorrc Pcrcz Feliciano 53 c3 28 ., • M-
53 PtOrre Pércz Locas 47 « 15 Id-
54 ^at°rrc Perez Marcos 3R 00 “L 14 Ambulante
S5 n^01,1^ ?érez Máximo 39 V() Trd- 19 „. Lalbrador
56 0Pt Oibón Luis er L, Lucem. 24 Herrero
r-7 ' bdóñez Camón Rafael ir " ^lesia, 8 Lalbrador
57 Ortega García Angel * Pu™™a-13 Id.

32 Iglesia, 4 jj. •
' b o r ja

59 p:inCsta Leliméndiz Anoel 31 22 .
( -a esta Plores Clemente 71 francisco, 17 Lalbrador
61 ^bás Ma^no ^4 Cuito 28 IcL
62 J'^cnez Alejandro 6 A m r u^T0’ 7 Id'

li 0? lcrnaiKlez García Pedrr. 1 63 Molinillo, 2 u
“ Hernández Rubio Pablu ® 59 Tudéla, 2 pastor

Huerta Gracia Vicente 31 M- Sánchez, 14 Id.
^4 E. San Francisco, 5 Labrador

Cabeza 
la.

Cabeza 
Id. 
Id.

Cabeza 
Id.

A ■ . . ..i. ,
1

Cabeza 
Capacidad 
Cabeza

Id.
Cai>acidad 
Cabeza 
("apacidad 
Cabeza 
(apacidad 
Cabeza

Id.

Cabeza 
< apacidad 
Cabeza

Cabeza
Id.
Id.
Id.

("ajiacidad
. Id-

Cabeza
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. '
Id. 
Id.

Cabeza
Id.
Id. .
Id.
Id.
Id. 
Id.
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2
a
o
o.
D

65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107

108
109
110
111
112
113
114
115
116
117

118
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a pe l l id o s y n o mb r e s

M
B 
a

H
2.re 

ti DOMICILIO

Huerta Sáez Paulino 64 8 Alfonso 1
tacaba Arcos Angel 35 35 Cinto 23
tacaba Navarro Saturnino 40 40 San Juan Alta, 23
tacaba Sola Valero 35 35 Belen, 23
tacaba Tejero Juan 39 39 Amad 4 ,
LacambraTejero Valentín 51 51 . San Bartolomé, 7
Lacleta Andía Isidro 36 36 Costa. 4 ,
Lacleta Moros Dionisio 31 31 San Francisco, 16
Laclcta Tejero Bonifacio 63 63 Marreque, 2
Laeuna Fustero Pedro 43 18 Cuatro Caños, 4
Lainez Castel Juan 55 55 San Juan Alta, 44
Lajusticia Aznar Teodoro 83 83 1 Teredia, 2
Lajusticia Barbastro Pablo 65 65 Cuevas saliente
(Lajusticia Bonel Justo 39 39 Cas'tillo. 7
Lajusticia Castel Pedro 48 48 Cuatro Caños, 10
Lajusticia Embún Gregorio 55 55 M. Sánchez, 16
Lajusticia Embún Nicéforo 41 41 Felinas, 20
¿ajusticia Embún Ovidio 37 37 P. Aguilar. 5
Lajusticia Ferrámclez Vicente 55 7 Canales, 10
Lajusticia Lacleta José 49 49 Cañico. 2
Lajusticia Lajusticia Félix 44 44 Bona, 1
Lajusticia Lajusticia Juan 49 40 Cinto, 32
LajusticiaNavarro José María 53 53 Heredia. 2
Lajusticia Pablo Simeón 3R 38 Cinto. 3
Lajusticia Pérez Félix 52 52 Concepción, 14
Lajusticia Sauz Antonio 36 36 Cardona,'6
Lajusticia Sanz Gregorio 47 47 San Juan Alta, 7
Lajusticia Sebastián Angel 43 43 Felinas, 22
Lerín San Juan Mariano * 59 59 Id., 6
López Carniver José María (13 32 Tintes. 28
López Lacleta Lorenzo 53 58 Mayor, 46
López Rddirigo Gonzalo 45 45 A. Malumbrcs. 6
López Sanmartín Cándido 43 43 Cereros, 20
López Sendero Ernesto 37 19 Goya. 1
Ojeda Pomares Juan de 44 18 Concepción, 31
Oliveros Lloro Mariano 36 16 Capuchinos, 8
Olmedo Lainez Delfín 5g 35 N. S. Peana. 2
Ortego Irache Camilo 73 73 p. Constitución, 20
Ortín Sánchez Pedro 47 42 Cardona, 28
Ortiz Iribarren Javier ^5 14 A. Malumhres, 15
Ortiz Montorio Lorenzo 31 14 p Constitución, 22
Ortín Torralba Nicasio 39 39 Concepción, 7
Otegui Chueca Daniel , 99 60 Mayor. 2

b u l b u e n t e "
Lahuerta Fraguas Luciano 
Lahuerta Lahuerta Silvestre 
Lahuerta Navarro Marcos 
ainez Jiménez José 
Lainez Gil Matías 
Lainez J iménez Vicente 
Lainez Jiménez Victorio 
Lamana Jiménez Julián 
Lamana Lajusticia Juan 
Olmedo Lai-mez Casimiro

i
57 57 Palacios, 5
59 59 Garito, 2
53 53 Alta, 28 ‘
46 46 Iglesia, 8
41 15 Carretera, 11
37 37 Moros, 1
39 39 Garito, 14
44 44 Id., 72
42 42 Iglesia, 16
51 51 Álta, 1

b u r e t a

■ Bellido Balaguer Román 53 31 Monte, 23

PROFESION
0 títulos académicos

0 profesionales

CONCEPTO 

de clasiflceció»

Empleado Cabeza
Lafcirador Id. ,

Id. Id
Id. Id.
Id. Id.

Panadero Id.
Industrial Capacidad-
Lab.rador Caneza

Id. Id.
Guarda Id.
‘Labrador Id.

Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

. Id. Id.
Id. Id.

Retirado Caridad
Laibirador Cabeza

Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Pastor Id.
Lailxador Id.
Alpargatero Id.
Labrador Id.
Cerrajero Id.
Herrero Capacidad
Empleado Cabeza
Admor. Loterías Capacidad
Propietario Cabeza
Labrador . Id.
Comercio Id.
Propietario Id.
jTornero Id.
Comercio Capacidad
Zapatero Cabeza
Tejedor, Id.
Comercio Id.
Industrial Id.
Químico 
Procurador

Capacidad 
Id.

Jornalero 
‘ Id.
Comercio 
'Panadero 
Carnicero

Cabeza
!d. . 

Capacidad 
Cabeza

Id.
Jornalero 
‘ Id.

Id
Id.

Id. Id.
'd 

Propietario

Labrador

. TcL . 
Capacidad

•
Cabeza

M.C.D. 2022
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6.064. Millán Laguarte, ídem.
6.065. Joaquín Puertas, Brea.
6.066. Gregorio Benedí, ídem.

T0 6.067. Cayo Serrano, ídem.
c¡ón 6.068. Florentín Benedí, Nigüella.

6.069. Santiago Gracia, Vera de Moncayo.
6.070. Pascual (Jrga, Muel.
6.071. Lorenzo Gragia, Sobradíel.
6.072. Mariano Abadía, Morera.
6.073. Carmelo Gracia San Juami'7 | 6.074.
6.075.
6.076.
6.077.
6.078.
6.079.
6.080.
6.081.
6.082.
6.083.
6.084.
6.085.
6.086.
6.087.
6.088.
6.089.
6.090.
6.091.
6.092.

Antonio Pérez, Fuentes de Ebro. 
Miguel Luesma, ídem, 
tiregorio Gracia, Zaragoza. 
Evaristo Sanmartín, ídem.
José Mora, ídem.
José Escorihuela, Caspe. 
Antonio Jerez, ídem. , 
José Pallarés, ídem. 
Juan Arto, ídem.
Enrique Simé, ídem.
Ambrosio Navarro, ídem, 
b-steban Costa, Zaragoza. 
Cirilo Pina, ídem. 
Luis Cosculluela, Zuera. 
Manuel Regla, ídem. 
Cándido Bueno, Salillas. 
l'Aigenio Oñdiviela, Epila. 
Félix IMartínez, Monegrillo. 
Manuel Lar res, ídeani. 
I'roilán Latorre, Tauste.
Jesús Sierra, Santa Eulalia de Gállego. 
Salvador Casorrán, Zaragoza.

6.093.
6.094.
6.095.
6.096.
6.097

' 6.098.
6.099
6.100.
6-101.

‘ 6.102
6.103'.
6.104.
6.105.

Eugenio Hernández, Pedrola.
Pedro Morata, Acered.
Agapito Cuartero, Ambel.
Bolicaqyo Ray, La Almunia.
Blas < ¡areía, Calatayud.
Luis Gimcno. ídem.
Francisco Rayo, Torrijo de la Cañada.
Inocente Borra, Plasencia de Jalón.
Enrique Franco, ídem.
José Chavarría, Bdchite.
Antonio Bayod, Pina de Ebro6.106.

6.107.
6.108.
6.109
6.110.
6.111.
6.112.
6113

Manuel Vázquez Zaragoza. 
Félix Salavcrría, ídem.
Matías Martínez, ídem.
José María Izuzquiza, ídem
Salvador Medrano, Bardallur. 
Modesto Felipe, Zaragoza.

6.114.
6.115.
6.116
6-117.
6.118.
6.119.
6.120.
5-121.
6.122.
5-123.
5-124.
6-125.
6.126.
6.127.
6.128.

-6.129
6.130.
6.131.
6.132
6.133'
6.134
6.135.

Joaquín Royo. Herrera de los Navarros 
Roque Benedí, Brea.
José Garin, Zaragoza.
Julián Abadíe, Biota
José Sánchez, La Vilueña.
Jesús iCompanys, Sos del Rey Católico
•-'lartm Rodrigo, Ejea.
Pinito Asín ídem.
Justo Lagranja. ídem.
Gregorio Les, ídem.
Antonio Martínez. ídem.
C-uiHio Sandoval Utebo.
Babil Gitneno, ídem. '
bi ancisco' Albero, Leciñena
Antonio Peñafiel Casetas. 
1 nmitivo Yago, Lécera. 
José Tenar, ídem.

1 omás Bérnad, ídem, 
francisco Casaos, ídem

d Antonio Tena, ídem. 
José Quílez, Lécera 
Vicente Báguena, Paniza.
Antonio Gracia, Montañana.

6.136. (Dámaso Marco, Aranda <le Moncayo.
6.137. Miguel Pérezi Zuera.
6.138. Mariano Madurga, Ejea.
6.139. Timoteo Sanjuán, Tarazona.
6.140. Martín López, Torrecilla de Valmadrid. 
6.141. Sotero Giménez, Zaragoza.
6.142. Simón IMuñoz, Cartuja Baja.
6.143. Benito Callejas, Pleitas.
6.144. Manuel Lasheras, Calatorao.
6.145. 'Daniel Meneses, Osera.
6.146. Juan Martínez. Fuendetodos.
6.147. Avelino Marianau, Tarazona.
6.148. Angel Ruiz. ídem.
6.149. Victoriano Cubero, ídem.
6.150. José Alvarez. Salvatierra de Esca. 
6.151. Antonio Pardos, Used.
6.152. Feliciano Rubio, Las Cuerlas.
6.153. Pascual Rodrigo, Torralba de los Frailes. 
6.154. Pedro Rubio, Las Cuerlas.
6.155. Pascual Gil, Maluenda. 
6156. losé Ei-ihid, ídem. 
6.157. José Pina. Gallur.
6.158. Julián Fanlo, ídem.
6.159. Mariano Serrano, ídem.
6.160. Francisco Clerencia, Terrer.
6.161. Manuel Gómez, Santa Cruz de Grío. 
6.162. Rafael Moya, ídem 

* 6.163. Manuel Boned, Inogés.
6.164. Angel Benedid, Tobed.
6.165. Jesús Pérez, Alagón.
6.166. Jesús Losille, Santa Isabel.
6.167. Blas Comín, Grisén.
6.168. Jacinto Arén, Mallén.
6.169. Gabriel Marco. Farasdués. 
6.170. Elias Lozano, Fuentes de Jiloca. 
6.171. Constancio Yagüe. ídem. " 
6-172. Pascual Sebastián, Villafcliche.
6.173. Gerardo Gayán, Fuentes de Ebro. 
6.174. Demetrio Cativicia, lama. 

. 6.175. Faustino Giménez, ídem.
6.176. Paulino Moriquino, ídem. 
6.1/ 7. Cayetano Bemal, Torralba de Ribota. 
6.178. Isidoro Requenué, Tauste.
6.179. Francisco Laborda, ídem.
6.180. Justo Martínez, ídem.
6.181. José Cardona, ídem.
6.182. (José Pola. ídem.
6.183. Luciano Navarro, ídem.
6.184. Julián Urzáiz, ídem. í
6.185. Felipe Lorente, ídem.
6.186. Carmen López, Luna. 

,6.187. Manuel Gracia, Garrapinillos.
6.188. Ignacio Dieste, Biel.
6.189. Eloy Sevilla, Zaragoza.
6.190. Joaquín Millán, La Joyosa.
6.161. Pedro Pellicer, Tarazona.
6.192. Ignacio Lanzbr, ídem.
6.193. Victorio Peña, Cunchiilos.
6.194. Emiliano Bonel, Borja.
6.195. Inocencio 'Bumbila, Barrio de Marracos. 
6.106. b'elipe San Bernardino, Casetas.
6.197. Lorenzo Gutiérrez. Cetina.
6.198. Ramón Soro, Luna.
6.199. Manuel Gil, Munébrega.
6.200. Félix Pérez, Villalba.
6.201. Paulino Gil, Alhama.
6.202. Serafín López. Pina de Ebro.
6.203. 1'omás SorrosaL ídem.
6.204. Narciso Abenia, ídem.
6.205. J .azaro Uriel, Utebo. 

Angel Nogué, Ejea.
6.207. Pascual Gracia, Calatorao,
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6.208. Domingo Bosque, ídem.
6.209. José Pardos, Used.
6.210. Pascual de Borja, ídem.
6.211. 'Manuel Arnal, Valmadrid.
6.212. Benito .'Marín, Villamayor.
6.213. Santiago Marín, Torrecilla Valmadrid.
6.214. José Gracia. Sástago.
6.215. Hilario Capapey, Pina de Ebro.
6.216. Francisco Tapia, Quinto de Ebro.
6.217. Antonio Ulíaque, ídem.
6.218. Santiago Mallor, ídem.
6.219. Vicente Furlán, ídem.
6.220. Manuel Hungría, ídem. -
6.221. Joaquín Abanto, Huesca.
6.222. Emilio Blansaco, Sigues.
6.223. .Cristólxd Fito. ídem.
6.224. Santiago Latorre, La Muela.
6.225. Francisco Ofiate, Pastriz.
6.226. Tomás Millán, Nonaspe.
6.227. Agustín Labaila, Fabara.

- 6.228. Pedro García. Los Fayos.
6.229. Pedro García, Herrera. z ,
6.230. Mariano Vicente, Sos del Rey Católico.
6.231. Venancio Guinde, ídem.
6.232. Pablo Gracián, Gallur.
6.233. Miguel Casado, ídem.
6.234. Joaquín Callejero, Cabolaftiente.
6.235. Dionisio Murillo, Ejea.
6.236. Manuel Gil, ídem.
6.237. Joaquín Pérez. Gotor.
6.238. José Cajal, Sádaba.
6.239. Leandro Garcés, ídem.
6.240. Victoriano Garcés, ídem.
6.241. Pedro Palacín, Uncastillo.
6.242. Mariano Jaraúta, ídem.
6.243. Natalio Lahiguera, Tarazona. ,
6.244. Julio Quintana. "ídem. •
6.245. Dionisio Guerrero, Casetas.
6.246. Vicente Guerrero, ídem.
6.247. Santos Aznar, SobradieJ.
6.248. Andrés Martín. Barrio Moverá.
6.249. Gabriel Villa, Malpica.
6.250. Blas García. Tarazona.
6.251. Gabriel Cisneros, ídem.
6.252. José Tabucnca, Zaragoza.
6.253. José-Bicscos, Alfamén.
6.254. Pascual Catalán. Velilla do Jiloca.
6.255. José Cerrdló. Rayón.
6.256. Pedro Solanas, Ibdes.
6.257. Tomás Marquina, Jarquc.
6.258. Demetrio Agón. Uncastillo.
6.259. Juan Pérez, ídem. .

Zaragoza, 24 de octubre 'do 1932.—El Goberna
dor. P. D.. Luis Serrato.

SECCION TERCERA,

Núm. 146.

Comisión gestora de la Diputación
provincial de Zaragoza.

Hasta las treee horas del día tres de febrero 
próximo venidero se admitirán, en la Secreta 
ría de esta Exorna. Diputación, todos los días la
borables, de diez a trece, proposiciones para 
optar a la primera subasta de las obras que, 
con su presupuesto de contrata, fianza provisio

nal y definitiva y plazo de ejecución, se deis- 
lian a continuación: . I

Obras del proyecto de construcción del cam1' 
no vecinal, número 616, denominado de Cadr^' 
te a la carretera de Zaragoza a Teruel, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 71.953 
pesetas, siendo la fianza provisional 3.717*61 
pesetas y la fianza definitiva el importe del d¡eZ 
por ciento de la cantidad en que se adjudiq116 
el remate; dándose principio a las obras denti'0 
del término de quince días a contar desde la 
cha de la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  o 8 
la provincia de la adjudicación definitiva, y 
berán quedar determinadas en el plazo de uo 
año.

La subasta se celebrará el día 4 de febrero 
próximo, a las once horas, en el Palacio pr0' 
vincial.

El proyecto, pliegos de condiciones y disp^' 
sipiones relativas a la forma' de presentación o0 
proposiciones se hallarán de manifiesto 01D® 
Secretaría de la Excma. Diputación (Negociad0 
de Fomento), todos los días laborables, en hO' 
ras hábiles de oficina.

A la subasta podrán concurrir los licitadoi’6 
por sí o representados por otras personas, c°8 
poder para ello y declarado bastante, a cosí 
del interesado, por D. Javier Jimeno Monte9' 
gudo, Abogado del Ilustre Colegio de esta ciC' 
dad. ।

Las proposiciones, redactadas con arreglo8 
modelo que figura a continuación y extendió9 
en papel sellado de sexta clase, deberán pr® 
sentarse en la Secretaría de la Exorna. Diput8/ 
ción, todos los días laborables, en horas háb1' , 
les de oficina, desde el siguiente al en que ap8' 
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1 
provincia.

En el caso de resultar iguales dos o más pf° 
puestas, se verificará en el mismo acto 
ción por pujas a la llana, durante quince mí'111 
tos, y de existir igualdad, se decidirá por gor' 
teo la adjudicación del servicio.

Los particulares, empresas, compañías o 90 
ciedades proponentes están obligados a la 0 
servación de la ley de Protección a la pr°^ll>0 
ción nacional, y al cumplimiento del R. D-' 
12 de octubre de 1923, como asimismo a lo pr® 
ceptuado en el Real decreto ley de 6 de mai’^ 
de 1929, relacionado con el Código de Traba! 
vigente y demás disposiciones en vigor sobr 
dichas materias. ,

Zaragoza, 9 de enero de 1933.— El Presid0, 
te, Luis Orensanz.—El Secretario, Emilio FaF '

Modelo de proposición.
D........, vecino de ......... , habitante en 

enterado del anuncio publicado por la Excel0^ 
tísima Diputación provincial de Zaragoza p®’g 
la adjudicación, en pública subasta, de 
obras del proyecto del camino vecinal, númeL 
646, denominado de Cadrete a la carretera 0 
Zaragoza a Teruel, bien penetrado del pr09 
puesto y pliego de condiciones facultati^ ’̂ 
particulares y económicas, se compromete . 
tomar a su cargo la ejecución del servicio P°
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detaj

adre- 
cuyo 
53-67 
47*68

I diez. 
jiqiid । 
entr0 
laíe- 

1L d® 
y d0, 
io üO

jrero 
pro-

lisp0- 
5u de 
en Ia 
ciad0 
pW

jore8 
1, cov 
costa 
tpiea-
1 oie* I

zlo8* 
dida® 

pre
puta; 
hábv

la cantidad de..... (aquí la proposición' que se 
haga, escribiendo en letra precisamente la can
tidad por la que se compromete a ejecutarlo; 
advirtiendo que se desechará toda proposición 
en que no se determine así la cantidad).

(Fecha y firma del proponente.)
. ♦ * ♦

CIRCULAR
Esta Comisión Gestora ha acordado fijar los 

días 14, 21 y 28, a las diez y ocho horas, para 
la celebración de sus sesiones ordinarias, du
rante el corriente mes de enero.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial, par-a general conocimiento.

Zaragoza, 10 de enero de 1933.—El Presiden
te, Luis Orensanz.

_ SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES
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Subsecretaría.
el1™.0, 9® conformidad oon lo prescrito en 
el artíenio l.« del Decreto de 30 de abril de 
di i>™8un Orden de esta fecha, y en virtud 
de haber vacado la Cátedra de Lengua latina 
de O^'a J ° N?c'onal de segunda enseñanza 

■«» a»

uo, por termino de veinte día« lldSia*
tar desde el de la inserción de esta Orden^n'ía 

de 3/aM, la citada vacante. Para los 
que se encuentren en Canariaq «« » u 08 
an?>Po1,ap0 6Hte PIazo en quince días. 1181 6ra

Pueden aspirar a dicha plaza Inq 
urálicos numerarios del mismo erado di G 1 
lianza que en propiedad dosempeüen o h®1*86" 
desempeñado Cátedra iffiiAi « iJ " 0 hayan 
indudable analogía por trata a ^i™16 0 de 
docente y que posean ol t't i 10 a raateria hayan hecío el G co i ° P™fe8Í“M‘ o 
tos fines. Requisito^-. “ SP,oad^ a es- 
de hacerse constar en las h™88^68 <lue habrán 
=ada concurrente no Jdmt ?8?6 servici°8 de 
oaso contrario «dmit.éndose como tal en 

oi6n de^sti^o11 d6 Proforenoia para la resolu- 
"ftíoulo 12 deleitado0 6! que determina el 
otro dei7rio r ld Decreto. modificado ñor 
conta to prevéS en f® teni^dosePen 

gentes sobre la materia 8 d18Peemiones 

fKes inmediatos8US Je- 
Ministerio dentro del^/T 801hcitllde8 « este 
da8 de sus hoisR lt.ado PIaz°. «compaña- 
?on8tar todosJioq <en las que harán 
l08 que sean neoesarto^1 singularmente 
ferencia «n * ]^oesar,os para optar o tener nre-

convoca-
‘'h^tes a estos fines 681 6t°'’ I"6 sean Per-

Este anuncio se publicará en los Bolelhies 
Oficiales de las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se advierte pa
ra que las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 28 de diciembre de 1932.—El Subse
cretario, Domingo Barnés.

(«Gaceta 5 enero 1933).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
8ejo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de tncw 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los Procesados que a continuación se expresa*, 
en el plaso que se les fija, a contar desde el día de la 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
«l Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen* 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, Poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
• 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có^ 
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicie- 
wiento de Marina Militar.

Niím. 104.
ROMERO FERNÁNDEZ ULLIBARRI, An

gel; natural de Vitoria, de estado soltero, pro
fesión del comercio, de 45 años, hijo de Ramón 
y de Brígida, domiciliado últimamente en Bil
bao, procesado por estafa, causa 947-1932; com
parecerá, en término de diez días, en el Juzga- 

o de instrucción del distrito de San Pablo de 
Zaragoza, Secretaría de Sr. Lizandra, para no
tificarle el auto de su procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y constituirse en pri
sión.

Núm. 83.
SANTED PEIRO, Antonio y
BAYO ARGENTE, D. Daniel, Presbítero, cu

yo actual paradero se ignora, comparecerán, 
ante la Sección única de la Audiencia provin
cial de Zaragoza, el día veintisiete del actual, a 
las diez de la mañana, para asistir como testi
gos al juicio oral de la causa seguida cpn el nú
mero 28 de 1930, en este Juzgado, contra Pedro 
Burillo Cobollo, por atentado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Núm. 125.

Zaragoza.—Pilar-
D. José López Javierre, Juez municipal, ejer

ciente de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades reclamadas a D. Julián Gracia Minar- 
do, en juicio ejecutivo contra el mismo, promo
vido por D. Alfonso Soláns Viamonte, se saca a 
la venta en pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del veinticinco por ciento, los 
bienes descritos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
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provincia, correspondiente al día treinta de no
viembre del año último, número 284, anuncio 
5.622. '

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, se señala el día 10 
de febrero, a las diez de la mañana; deberán los 
Imitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la tasación y 
exhibir su cédula personal, no siendo admisi
bles posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación hecho el descuento del 
veinticinco por ciento, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de cederlo a un tercero, que no 
existen títulos de propiedad, siendo de cuenta 
del rematante el proporcionárselos, estando de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado la 
certificación de cargas expedida por el Regis
tro de la Propiedad, y que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a tres de enero de mil no
vecientos treinta y dos.— José López Javierre. 
Juan Viiluendas.

Núm. 105.
Zaragoza.—San Pablo.

D. José M.a Martín Clavería, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad;
Por el presente edicto hago saber: Que en 

virtud de providencia dictada ayer, por este 
Juzgado en los autos de procedimiento espe
cial hipotecario que sigue D. Víctor Fairén Ga 
llán, representado por el Procurador D. Ra
món Bravo, contra D. Luis Ortín Lamarca, so
bre pago de cantidad, se saca a la venta en pú
blica y primera subasta, por veinte días, y en 
la cantidad que se dirá, la finca siguiente:

Pesetas.

Casa, sita en la calle de Rufas, de esta 
ciudad, señalada con el número diez, 
mide ciento siete metros y noventa 
decímetros cuadrados, y linda por la 
derecha con cpsa de los Sres. Bru- 
ned y Albiñana, por la izquierda con 
la de D.a Cándida Uriel y por la es
palda con otras de D.a Pilar y doña 
Concepción Gasque, cuya casa per
tenece en propiedad al D. Luis Ortín, 
está tasada para la primera subasta 
en ochenta y dos mil pesetas..... .... 82.000
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala-audien

cia de este Juzgado el día diez y seis de fébre 
ro próximo, a las once; advirtiéndose:

l .° Que el precio en que dicha casa sale a 
subasta es el expresado de ochenta y dos mil 
pesetas, siendo este el tipo fijado.

2 .° Que para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente los licitadores el 
diez por ciento de dicho tipo.

3 .° Que no se admitirá postura inferior a la 
cantidad expresada.

4 .° Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta, del ar

tículo 131 de la ley Hipotecaria, están de ma^1' 
fiesto en Secretaría; que se entenderá que tod° 
licitardor acepta como bastante la titulación, ? 
que las cargas o gravámenes anteriores, si 
hubiere, al crédito del actor continuarán sun* 
sistentes, entendiéndose que el rematante jn5 
acepta y queda subrogado en la responsabi*1' 
dad de los mismos, sin destinarse a su extin' 
ción el precio del remate.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia ^ 
Gaceta de Madrid, se firma el presente en 28' 
ragoza, a cinco de enero de mil novecient^ 
treinta y tres.— José M.a Martín Clavería.— 
Secretario Licenciado, Fernando García Far' 
sala.

Núm. 91.

Calatayud.
D. íMánuel Cruz Bellido, Juez de Instrucción del |’:l1’ 

tido de Calatayud; 1 J|
Por la presente, se ofrece el procedimiento, 

forme al artículo 109 de la ley de FLnjuiciaini^L 
criminal, al marido, como representante legal <lc 
perjudicada en esta causa Trinidad Cubero Gordia| 
cuyos nombre, apellidos y circunstancias, así cof1’ 
su paradero, se ignoran ,por tenerlo asíi acordado 
causa seguida en este Juzgado contra Francisco Gra0 
cia Layunta, por robo, con el número ochenta y y*1, 
del año mil novecientos treinta y dos. Asimismo 6 
cita, llama y emplaza a 1a referida Trinidad Cub6* 
Gormaz. cuyo paradero actual se ignora, a fin de (ll! 
dentro del término de diez dias, contados desde el5 J 
guiente a la publicación del presente, comparezca l*11) 
este Juzgado, para practicar un careo con el proccs!l< p 
Francisco Gracia Layunta, previniéndola que, de 11 f 
comparecer, le parará el perjuicio a que hubiere 
en Derecho, e interesando de la Policía judicial * 
busca de 1a referida perjudicada, haciéndola comP1^ 
cer ante mi presencia para practicar el careo ordciP( 
por la Superioridad.

Dado- en Calatayud, a seis de enero de mil 
cientos treinta y tres.—Manuel Cruz.—P. S. M., J11" 
to López.

PARTE NO OFICIAL

Regimiento Cazadores, 1° de Caballería.
Debiendo proceder este Cuerpo a la amp**9 

ción y restauración del lavadero mecánico y80 
cador de ropas a vapor, se convoca a concurS 
a todos cuantos quieran presentar modeD8 
pliegos de condiciones, que lo podrán ha°. 
hasta las once horas del día 31 del actual» , 
señor Comandante Mayor del Regimiento» , 
niendo en cuenta el Reglamento de Contri 
ción del Ramo de Guerra, aprobado por oró 
circular de 10 de enero de 1931 (D. O. núD3^ 
12) y la circular de 27 de marzo del mismo 9l. 
(D. O. número 73); siendo de cargo del adj11'1 
catario el importe del presente anuncio.

Zaragoza, 11 de enero de 1933.— El Con13'1 

dante Mayor.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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